
AÑO 1855. LUNES 24 DE SETIEMBRE.  NUMERO 994.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Excmo. Sr.: La indisposición que experi
mentó S. M. en la mañana del dia de ayer, de 
que di conocimiento á V. E. por extraordina
rio, ha terminado de la manera que expre
sa el parte siguiente del Mayordomo mayor 
de S. M.

« Mayordomía m ayor de S. M .=Excmo. S r . : Los Médi
cos Cirujanos de Cámara de SS. MM. D. Juan Francisco 
Sánchez , D. Juan Druinen y  D. Tomas del Corral y  Oña 
me dirigen la comunicación que recibo á las cuatro de la 
tarde , cuyo tenor es el s igu ien te :

»Excmo. § r . : Los indicios de proxim idad de aborto en 
S. M. la Reina, de que hablaba á Y. E. el parte de los Mé
dicos de C ám ara, fecha de a y e r , se han convertido por 
desgracia en realidad. Se ha Verificado el aborto que se 
temía. S. M. sigue á esta hora sin novedad alguna v en 
u n  estado satisfactorio. Lo que participam os á Y. E. para su conocim iento.»

Lo que* me apresuro á trasladar á Y. E. para los . fines 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio de 
San Lorenzo 23 de Setiembre de 4 855—El Duque de Bai- len .=Excm o. Sr. Ministro de Fomento.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. 
á los efectos oportunos.

Real Sitio de San Lorenzo á las cinco y me
dia de la tarde del 23 de Setiembre de 185o.<=» 
El Ministro de Fomento , Manuel Alonso Martínez.

Secretaría.
Excmo. Sr.: El Mayordomo, mayor de S. M. 

con fecha de ayer me dice lo que sigue :
«S. M. la Reina (Q. D. G.) ha determinado 

suspender por ahora, y hasta nueva órden, su 
proyectado regreso al Palacio de Madrid, el 
cual debia verificarse el 25 del actual.»

De Real órden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años, madrid 
23 (Te Setiembre de \ 855.=E1 Duque de la 
Victoria.—Sr. Ministro de la Gobernación.

DESPACHO TELEGRAFICO.

El M inistro de Fom ento al de Gobernación.—Esco- 
ria l.—Domingo 2 3  de Setiembre á las doce y media de la 
noche.

«S. M. está perfectamente.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

limo. S r . : Enterada S. M. de la exposición que con 
fecha 20 del actual han dirigido á este Ministerio los P ro
motores fiscales de la capital, en que, exponiendo varias 
razones acerca del sentido de las leyes de im prenta res
tablecidas por el Real decreto de 4.° de Agosto de 1854, 
piden que por el Gobierno se dicte una resolución que 
fije la verdadera inteligencia de dichas leyes en cuanto 
tiene relación con los delitos de in juria y calum nia á los 
funcionarios púb licos,á  fin de que pueda servir de norma 
á los del órden judicial en el cumplimiento de sus debe
res ; considerando S. M. que la facultad de aclarar el sen
tido de las leyes pertenece de un modo exclusivo al poder 
soberano que las ha dictado,compuesto de las Cortes y el 
R e y , conforme á los principios constitucionales y á las 
bases aprobadas para la nueva Ley fundam ental del Esta
do ; y  qué es también* atribución exclusiva del poder ju d i
cial el in te rp re tar las leyes del Reino cuando ha de apli
carlas en el ejercicio de sus austeras é imparciales fu n 
ciones; S. M., que quiere que se respeten con tanta religiosi
dad las altas atribuciones del poder legislativo como la com
pleta independencia del poder judicial, base y  sosten de 
todos los derechos, se ha servido determ inar que no há lu
gar á resolver sobre la precitada exposición de los Promo
tores fiscales de M adrid, los cuales en su representación 
pú b lica , lo mismo que en la suya privada los demas ciu
dadanos , cualquiera que sea su clase y condición , tienen 
el derecho de ejercitar en los Tribunales de Justicia las 
acciones que crean com petirles, entablando en su caso 
los recursos que consideren justos, y sometiéndose al fallo 
ejecutivo que se d ic te , de cuyo respeto y cumplida ejecu
ción cuidará el Gobierno, siem pre que para ello se nece
site el apoyo de sus dependientes en el órden político, ó 
de la cooperación de la fuerza pública.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocim iento y 
el de los funcionarios recurren tes y demas efectos opor
tunos. Dios guarde á Y, T. muchos años. San Loren
zo 22 de Setiembre de 4855.—Fuente A ndres.= S r. Re
gente d é la  Audiencia de Madrid.

EXPOSICION QUE SE CITA.

Excmo. Sr* Ministro de Gracia y Justicia : E n la apli
cación de las leyes vigentes sobre el ejercicio de la liber
tad de im p ren ta , los Promotores fiscales de esta corte 
han  tenido ocasión de tocar las dudas que ofrecen , y en 
tre  ellas ha llamado preferentem ente su atención la de 
si las in jurias é imputaciones calumniosas inferidas por 
la prensa á la Autoridad pública , corporaciones ó clases 
determ inadas del Estado , son abusos de que debe cono
cer el Ju ra d o , ó delitos comunes cuya competencia 
corresponda exclusivam ente á los juzgados ordinarios de 
prim era instancia. El cuerpo de Promotores fiscales , que 
tiene la honra de dirigirse á V. E., opina en esta cuestión, 
que las injurias y  calum nias expresadas constituyen el 
delito de desacato comprendido y definido en el Código 
penal, y  por lo tanto que su conocimiento corresponderá 
los Juzgados de prim era instanc ia , sin  intervención del

J u ra d o , en virtud de demanda que al efecto interponga 
el. Ministerio público. En este concepto se hallan hoy pendien tes algunas denuncias. *

Fúndase para ello p rincipalm ente, en que las leyes 
vigentes sobre libertad de im prenta no en u m eran , des
criben , definen ni penan, en tre los abusos á que se con
traen en su carácter excepcional, los de in juria  y  ca
lum nia dirigidos contra la Autoridad y corporaciones del 
Estado. Si,*pues, los delitos de injuria v calumnia indica
dos no están term inantem ente contenidos en dichas leyes ni han sido objeto de sus disposiciones, necesaria
m ente hay que buscar su persecución y castigo en la le
gislación penal común. Esta inteligencia se ajusta á los 
buenos principios relativos al im portante derecho de es— 
ci íbir y publicar los pensam ientos con toda libertad y  sin 
trabas previas en dos pueblos regidos por instituciones li
berales, porque m ientras esa libertad puede ser am plísi
ma en todo lo concerniente á la discusión política donde 
la prenda desempeña provechosamente su m isión, asi
mismo debe prohibírsela de un modo absoluto dirigir in -  
junas y calumnias contra el honor .y reputación de los 
altos dignatarios y corporaciones del E stado , excesos que 
rebajan aquella institución hasta el terreno innoble de 
las pasiones. En buen hora que la prensa rev ise , publique 
y censure la conducta oficial délos hom bres públicos por el 
uso que hagan desús funciones;y mas, que revele y estig
matice los delitos que cometan en el ejercicio de sus car
aos , porque si los hechos son ciertos , habrá lugar á que 
recaiga la pena correspondiente en el juicio que se abra 
il erecto ; mas cuando haya imputaciones falsas, injurio
sas o calumniosas contra las Autoridades y corporaciones 
ael Estado con motivo del desempeño de sus ca rg o s , es 
de necesidad que el calumniador sufra el castigo corres
pondiente, y  que haya medio de que en los Tribunales se 
obtenga la reparación de su h o n ra , en lo cual se consigue 
t la-vez el m antenim iento del respeto que todos deben á a Autoridad y cargo público que ejercen.

En estos principios están basadas y desenvueltas las eyes vigentes sobre libertad de im prenta. En ninguna de 
i™* lsposic¿ol?es que contienen las de 22 de Octubre de ¡8^0 su adicional de 1822 y la complementaria de 17 de 
Jc tubre de 1837, se halla comprendido el abuso referente 
i libelos infamatorios que calum nian ó in jurian  á las Au
toridades, clases ó corporaciones del Estado, ni califica- non correspondiente, ni pena determ inada. No puede 
aues conocer de estos casos el Ju rad o , Tribunal excep
cional en la materia , v sí los Juzgados órdinarios de p ri-  
n era  instancia, á quienes toca aplicar las disposicio- 
xes del Codigo penal. De otro modo se incurriría  en el 
ibsurdo de que la persona investida de Autoridad ó c a r-  
$o pub lico , podia ser calumniada ó injuriada im pune
mente , sm  tener medio legal para conseguir la repara
ción de su honra m ancillada, por .cuanto las leyes de 
m pren ta , ni dan. cabida á la vindicación, ni asignan 
>ena al delincuen te ; y  entonces vendrá á ser de peor mndicioii que el particular á quien se tacha en su re 
futación, precisam ente cuando por ser Autoridad neceóla mas de su buen nom bre, no ya solo por su propio 
Títeres, sino tam bién, y mas principalm ente, por no 
lesprestigiar el cargo público que ejerce. A$i es , que laatada ley de 1820 solo menciona como abusos, contra el 
íonoi aquellos en que se in ju ria  á los particulares, ta
chando su conducta privada, les califica de libelos infamatorios y les designa penas determinadas.

\  todavía la misma ley, en este solo caso, revela el 
proposito de que no entienda el Jurado cuando el abuso ,raspasa los limites de la injuria y llega á los de la c a -  
uinm a, pues que en su art. 7.° reserva ademas ai in ju
riado la acción para acusar de calum nia en los T ribuna- 
es competentes. Aqui se ve, pues, la idea de que las ca— 
um nias inferidas por la p ren sa , aun contra los parti
culares, no sean objeto de la ley de im prenta ni de la ju - 
isdiccion del Jurado, con mucha mayor razón parece que 
ia de entenderse cstp mismo cuando* se trata de im puta
ciones calumniosas dirigidas á la Autoridad y corporacio
nes del Estado. Y es de notar, en corroboración de lo in 
dicado, que siendo siempre potestativa en los casos de ca
lumnia la prueba de los hechos imputados, dichas leyes de 
imprenta no establecen en las reglas de su procedimiento 
el oportuno trám ite de prueba, como lo habrían hecho sin 
duda á ser admisible en el Jurado la discusión de lo calumnioso.

Ademas, eri la historia de las leyes de los años de 4 820 
á 1823, de cuya época proceden las restablecidas hoy para 
los delitos de im prenta , existen antecedentes que confir
man esta opinión , pues que en el proyecto de Código pe
nal, que entonces se discutió y sancionó, estaban com
prendidos y penados como delitos comunes los libelos in famatorios y calumniosos.

Los decretos de épocas posteriores sobre la misma ma
teria desde 1844 á 1854 consignaron explícitam ente las 
mismas disposiciones dirigidas á excluir la in ju ria  y ca
lum nia de los Juzgados de im p re n ta , reservándolas á los 
ordinarios. De modo que se ha venido á adm itir el p rin 
cipio jurídico inconcuso, de que las injurias y calumnias 
inferidas por la prensa , tanto á los particulares como 
a las Autoridades y corporaciones del Estado, no son de
litos especiales de im pren ta , sino delitos comunes co
metidos por medio de impresos que causan mas difa
m ación por la mayor publicidad que les dan. Estos m is
mos principios se hallan consignados en los artículos 192 
193 , 19 a , 375 , 376 ,3 7 8 , 385 , 387 y 391 del Código pe
nal , los cuales definen el desacato contra la Autoridad , le 
p e n an , explican la injuria y la calum nia en su acepción 
leg al; señalan , como medio de propagarlas con publici
dad, la impresión de los papeles que la contienen ; adm i
ten prueba en la calum nia para exim ir de responsabili
dad al que la im p u ta ; im ponen ademas otras obligaciones 
a los editores de los periódicos en que se hubiesen pro
pagado las calumnias ó in ju rias , y por úHimo, conceden 
al Ministerio fiscal ó á cualquiera otra persona el ejercitar 
la acción cuando las ofensas se dirigen contra la Autori
dad pública, corporaciones ó clases determ inadas del Estado.

Resulta, pues, que m iéntras las leyes especiales de im
prenta nada determ inan relativam ente á ofensas hechas 
por medio de la prensa contra las Autoridades ó corpora
ciones del Estado, la legislación penal, en delitos comunes 
aparece muy clara y sigue las doctrinas mas admitidas en 
la competencia de pareceres sobre fijar el conocimiento 
de aquellos hechos punibles; y en la necesidad de optar 
en tre  uno u otro extrem o, el juicio naturalm ente se decide a favor de la legislación común.

A pesar de las anteriores indicaciones, los que sus
criben no han podido menos de tener en cuenta, que hom 
bres m uy competentes é ilustrados están divididos en el 
sostenimiento de una y otra o p in ió n , fundando la contra
ria en razones que no pueden ni deben desatenderse; v 
en tre  las cuales resalta la consideración de que en la épo
ca anterior solo el Jurado conoció de toda clase de deli— 
tos cometidos por la im prenta, la prescripción del art. 7«® 
del Codigo penal vigente que parece excluir de sus dis
posiciones esta clase de delitos y el mismo silencio que, 
como antes se h i  indicado, sobre el particular guardan 
las leyes restablecidas por el Real decreto de 1.° de Agosto de 4 8o4. 5:5

Y considerando los Promotores la inm ensa gravedad e importancia que encierra esta cu estió n , se han  creído 
en el caso de elevar á Y. E. una consulta que promueva 
la resolución conveniente en punto tan delicado, recono
ciendo la necesidad de que el Gobierno de S. M. la pro
mulgue para fijar la verdadera inteligencia de las m encio
nadas leyes y la linea de conducta que sobre el particular 
han de según los funcionarios del Ministerio fiscal, en el 
deseo que les an im a , no ya solo de alejar pretextos para 
que se dude siquiera en n ingún caso que están dispuestos 
a cum plir siempre con las obligaciones propias de su ca r
go, sino también para ev itarlas competencias y dilaciones 
fi^de la le y  1 mas Pronto Y exacto cum plim ien-

Dios guarde á Y E. muchos años. Madrid 20 de Se-
1  m ¡ T EX(ÍT *  Sr = Manuel Cornejo.=A nto- ruó S. de M ila .^A ngel María V ela.=Juan de Vega Balles- 

eros.=M anuel García Manso. ==Cái los Massa y Sanguine-
Mari. í ,  Igtó-

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
El nuevo Gobernador.Capitán General de Puerto-Rico, 

con fecha 29 de Agosto próximo pasado, participa su ar
ribo á la capital de dicha isla , y manifiesta que la tran 
quilidad pública continúa sin  a lteración , y  que el estado sanitario se mejora notablemente.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

!
. 2 .25 .26 .25 .40

Rea
les 

vel
lón

42
0.0

00
.00

0
42

0.0
00

.00
0 

30
.40

8,8
59

.
40

9.2
03

,36
0.

4.7
72

,08
6.

3.6
33

,52
6.

1 | 
38

5.0
47

,83
3.

BAN
CO 

ESP
AÑO

L 
DE 

SAN 
FER

NAN
DO

.

PA
SIY

O.

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

1

Sa
nti

lla
n.

E 
SE

TIE
MB

RE
 

DE 
48

55
.

Ca
pit

al.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Bil

lete
s 

en 
cir

cu
lac

ión
. _

___
_

De
pós

ito
s 

de 
tod

as 
cla

ses
.....

...
Cu

ent
as 

co
rri

en
tes

.....
.....

.....
....

Di
vid

en
do

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ga

nan
cia

s 
y p

érd
ida

s....
.....

....

St
or

r.=
V.

# B
.°=

E1
 G

ob
ern

ad
or,

UT
UA

CIO
N 

EN 
22 

D

Rea
les 

vel
lón

.

! 
93.

270
,51

0. 
.26

9.0
60

,87
8..

 6
 

6.3
37,

858
. .

32
 

208
.72

7,3
85.

 .\
\ 

31.
991

,23
5. 

.26
 

8.1
52

,20
1.-

24
 

25
.47

7,7
62

..2
1

38
5.0

47
,83

3..
 4 0

men
tor 

ge
ne

ral
, Ju

an 
!

S

AC
TIV

O.

„ 
. , 

. 
. 

¡En
 e

fec
tiv

o..
.....

.....
.....

.....
 

94
.83

4,0
10

.-2
6

Ex
iste

nci
a 

en 
ca

ja .
.....

...|
En

-bi
lle

tes
.....

.....
.....

.....
.... 

436
,50

0
En 

pod
er 

de 
co

mi
sio

na
do

s...
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

En 
ob

lig
aci

on
es 

de 
bie

nes
 n

aci
on

ale
s, 

ve
nci

mi
ent

os 
de 

485
4 

y 4
85

5.
En 

car
ter

a: 
Efe

cto
s 

co
rri

en
tes

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

En 
efe

cto
s 

de 
la 

De
uda

 d
el 

Es
tad

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

En 
pro

pie
dad

es 
del

 B
an

co
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
En 

cré
dit

os 
ven

cid
os 

y d
ive

rso
s, 

val
uad

os 
en

.....
.....

.....
.....

.-...
.....

.....
.....

.

Ma
dri

d 
22 

de 
Se

tie
mb

re 
de 

4 8
55

.=
El 

In
ter

QUINTA SECCION.
JOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 

aor los Sres. Profesores de la ciencia de c u r a r , y que es
tán de manifiesto en estas Oficinas para el que qu ie ra  
sxaminarlos, resulta lo s ig u ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo. .............................  12
Muertos de los anteriorm ente invadidos  4 i
ídem de los invadidos en  este d ia ........................  4 í
Curados. .   ........................   4

Navalcarnero.
invadidos..............................................................................   I
M uertos .............    4
Curados.................................................................................  .2

Estremera.
invadidos .............    I
Muertos........................................................................... .. •. I

En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.Madrid a las doce de la noche del 23 de Setiem
bre de 185o.=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
En virtud de acuerdo del E x c m o . Ayuntam iento Cons- 

itucional de esta villa , y con destino á form ar el contra
peso necesario para que funcionen las m áquinas de va- 
>or colocadas en las obras de  la m ontaña del Príncipe 
fio, y destinadas á la elevación y repartim iento de las 
iguas de la fuente de la Reina, se saca á públcia subasta 
a cantidad de 340 quintales de plomo quQ son precisos: 
jara este im portante y privelegiado objeto, bajo las con- 
liciones siguientes

4.a Los 340 quintales de plomo h an  de ser de segunda 
¡alidad en barras ó lingotes, é iguales á la m uestra que 
le hallará de manifiesto en la Secretaría de S. E. ^

2.a La mitad del plomo se entregará donde el Sr. Inge- íiero, director de las obras, disponga al dia siguiente al 
le la celebración de la subasta, y la mitad restante deli
ro del preciso é improrrogable térm ino de los ocho dias 
siguientes á dicha subasta.3.a El pago de su valor se hará  en m oneda metálica 
jor la  D e p o s i t a r ía  de S. E. en dos plazos iguales en lo s  
icho y quince dias posteriores á su entrega , reconocí-  
niento y recibo.4.a El rem ate presidido por la comisión de Hacienda, 
endrá lugar el dia 5 del próxim o mes de Octubre, en 
m a  de las salas de las Gasas Consistoriales á las dos de la 
.arde, y se verificará por medio de pliegos cerrados igua- 
es en un todo al modelo que se acompaña.

5 /  El tipo máximo para la subasta será el de 74 rea- 
es vn. por cada quin tal de plomo.

6/  Para tomar parte en esta licitación , es condición 
precisa la presentación del documento que acredite ha
ber depositado préviam ente en la Depositaría de S. E. la 
santidad de 2,000 rs. vn ..en  efectivo, los cuales se devol
verán en el acto á todos los que hubiesen tomado parte 
m  la licitación , reservando solo el respectivo á la perso
na en cuyo favor hubiese quedado el remate, conserván
dose esta cantidad hasta la total entrega del plomo en el 
paraje que designe el Sr. Ingeniero director, sin  derecho 
alguno á reclamarla si el rem atante no cum pliera su com
promiso. ,7 .a En el caso de que hubiese dos o mas proposicio
nes iguales, se abrirá lieitacion en tre las personas que 
las hubiesen hecho por el térm ino que señale el Sr. P re
sidente, abjüdicándose a la mas beneficiosa.

8.a El rem ate no causará^efeeto para el Excmo. Ayun
tam iento hasta haber sido aprobado por el mismo.

9.a Serán de cuenta del rem atante todos los gastos que 
en la subasta se originen.

Modelo de preposición.
D. F. de T que vive calle de  se compromete á

facilitar y  vender á precio d e . . . reales (en letra) el quintal4 
los 340 quintales de plomo que el Excmo. Ayuntam iento 
Constitucional de esta M. H. Villa necesita para formar 
el contrapeso de las m áquinas elevadoras y  distribuidoras 
de las aguas de la fuente de la Reina, de la calidad y  con 
las condiciones que se expresan en  el pliego publicado
en la Gaceta de y Diario de avisos d e . . . . M adrid ... .
de de  1855 .= F irm a del proponente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.— 
Madrid 23 de Setiem bre de 4855.=Cipriano María Cle- 
m encin , Secretario.

C A JA  DE A H O R R O S DE M ADRID.
Domingo 2 3  de Setiembre de 485$.

Rs vn. Mrs.
Han ingresado en este dia, depositados por

1,000 indiv iduos, de los cuales los 29
h an  sido nuevos im ponentes......................  58,890

Se han  devuelto, á solicitud de 55 interesados. 35,465 ..1 0
El Director de semana,
León García Yillareal.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TRÜCI0S.
Se halla vacante en el Valle de T rucios, provincia de Vizcaya, la plaza de farmacéutico, dotada en 5,000 rs., pa

gados de los fondos del A yuntam iento, con obligación do 
su rtir  de las m edicinas que sean necesarias á todos los 
vecinos , exceptuando las de mano airada y venéreo, libre 
de toda contribución: este pueblo se halla situado en me
dio de otros ti es, que son Arcentales, Villaverde y Agüe
ra, sin que-en n inguno dé ellos haya botica, y por consi
guiente, el agraciado puede contar con unos 300 vecinos, 
que se lian igualado siem pre con el farmacéutico de aqui,' de m anera que vendrá saliendo por 10 á 11,000 rs. de 
dotación. Las solicitudes se dirig irán  á esta Secretaría,

francas de porte, hasta el 15 de Octubre próximo, y  pa
sado se proveerá.

Valle de Trucios 14 de Setiembre de 4855.==El Alcal
de Presidente, Nicomedes de U ruburru. 3193—2

DIGNIDAD ABACIAL DEL REAL MONASTERIO
DE LAS HUELGAS.

La Reina nuestra-Señora (Q. D. G.) se ha servido m an
dar que se provea por oposición la plaza de regente de la 
botica de la Real Casa-Hospital del Rey , cerca de la c iu 
dad de B úrgos, dotada con el sueldo anual de 7,000. rs.

En su cum plim iento, se hace saber que serán adm i
tidos á dicha oposición los que acrediten ante esta D igni
dad abacial, en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobier
no , ser doctores ó licenciados en farmacia con seis años, 
lo mérios, de práctica posteriores á su revá lida , con cré
dito y buena nota de su conducta moral.

La oposición em pezará el dia que con la debida an ti
cipación se señ a le , y  tendrá lugar en el Hospital del Rey; 
debiendo consistir en los ejercicios s igu ien tes:

4.° Compondrán y  escribirán aisladamente los oposi
to res, en. el térm ino de i C h o ra s , u n  discurso en cas
tellano sobre el mismo punto de la facultad que desig
ne la suerte , permitiéndoseles libros y  demas que nece
siten ; cuyos d iscu rsos, firmados y  recogidos por el Se
cretario , se en tregarán con oportunidad á los interesa
dos para que los lean ante los Jueces del concurso y  demas opositores.

2 .° D escribirán y  determ inarán objetos de historia 
na tura l de uso en la farm acia, y tam bién de m ateria 
farm acéutica, sobre que m anifestarán los conocim ientos científicos que posean.

3.° Obtendrán, prévia igual form alidad, dos ó mas 
productos farm acéuticos, explicando después los proce
dimientos que al efecto hayan seguido ; y últim am ente 
se ocuparán algunas horas en despachar prescripciones 
ó recetas, contestando ademas en cada uno de los referi
dos ejercicios á lífs preguntas que los Jueces tengan por conveniente hacerles.

El agraciado no podrá tener por su cuenta , n i en  el 
hospital del Rey n i fuera de él, n i en su n o m b re , n i en  
el de otra persona, n i en compañía ó participación, boti
ca ó establecimiento de farmacia para el despacho públi
co ni particu lar, n i desem peñar destinos ó comisiones 
que se opongan á la continua é indispensable asisten- tencia en la botica de dicha Real casa.

Real monasterio de las Huelgas á 20 de Setiem bre 
de 4855.=M aría Joaquina Calderón, Abadesa.

V ENTA DE B IE N E S NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMÁTE SE SEÑALA DIA.
MADRID.

17r, Fiu ,iauu u ia  uci iíxchio. fcjr. Gobernador civil de esta provincia , y  conforme á la ley de 4.® 
de Mayo último é instrucción de 31 del m ism o, se sa
can á pública subasta las fincas siguientes:

Remates para el dia 22 de Octubre de 4 855 ante el 
Sr. Juez de prim era instancia D. Antonio Ibarrola y escri
banía de D. Francisco M ontoya, que tendrá efecto de do
ce á una de la tarde- en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Número 28 del registro.===Una casa sita en esta corte , y  

su calle de las Huertas , señalada con los núm eros 2 an ti
guo, 25 moderno , de la m anzana 225, que perteneció al 
Hospital general de esta capital. Consta de 4,408/* pies 
cuadrados superficiales; y  de los planos formados al efec
to, resulta que la fachada por la expresada calle mide 
22 y8 pies; la m edianería de la derecha en tra  á su fondo 
con 47 */¿ p ie s ; la de la izquierda tiene 40 , y la del tes
tero que cierra el sitio 2 8 / .  Estas líneas forman un cua
drilátero irregu la r, que com prende la superficie dicha so
bre la que se halla construida la casa, compuesta de só
tano , planta baja , p r in c ip a l, segunda , tercera y boar
d illas, distribuidas convenientem ente cada úna de ellas 
en úna sola habitación. Su m aterial construcción consiste 
en vaciado del sótano y zanjas de cim ien to ; zócalo de si
llería en la fachada; fábricas de manipostería y de ladrillo; 
entram ados de diferentes m arcos; suelos forjados á cielo 
raso, solados de baldosa com ún , tabicados, guarnecidos 
y blanqueos; tabiques divisorios; arm adura cubierta de 
tabla y te ja ; alero com ún con canalones y vertederos de 
ho ja lata; escaleras d e  m adera; puertas, ventanas y  v i
drieras con vidrios y herrajes correspondientes ; fierro en 
rejas y ba lcones; patio, enlosado de piedra berroqueña; 
pozo de aguas claras ; obras de policía y demas partes que 
constituyen esta finca. Tasada en 407,620 r s . , y capitali
zada por la ren ta  de 4,940 rs. que produce, en 4 4 4,450 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad. 
Nota. Esta finca se halla gravada con u n  capital de

4,000 rs. al 3 por 400 anual por alum brado y  sereno, ú n i
ca carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
otras, se indem nizará al comprador.Núm. 35 del reg istro .= U na casa sita en esta corte, calle 
del Mesón de Paños, án tes de los T intes, señalada con 
los núm eros 34 antiguo , 47 m oderno, de la m anzana 448, 
que perteneció al Hospital general. Consta de 8 9 6 /  pies 
cuadrados superficiales. Tiene de fachada 25 p ies: la m e
dianería d é la  derecha se in terna .con 3 4 /  p ies, en cuyo 
extrem o vuelve ensanchando el sitio con uno y  m edio, y  
continúa hasta el testero con 4 0 p ies: la m edianeria.de la 
izquierda mide 3 3 /  p ie s , y la del testero 25. Estas seis 
líneas forman u n  polígono irregular q u e , medido geo
m étricam ente, com prende una superficie de 8 9 6 /  pies 
cuadrados ya referidos, sobre Jos que se eleva dicha casa,

' compuesta de un  pequeño sótano, planta baja, principal, 
¿segupda, tercera y  boardillas, distribuidas cada una  de 

ellas en  una sola habitación. Su m aterial construcción 
consiste en vaciado de sótano y  zanjas de cim iento, fá
bricas de m anipostería, zócalo de sillería en la fachada; 
fábricas de ladrillo en la misma y otros puntos; entram a
dos de diferentes marcos en traviesas y  m edianerías; sue
los forjados a bovedilla y cielo raso, solados de rasilla y  
baldosa com ún; arm adura poblada de tabla y teja ; alero de canecillos con canalón de plom o; escalera de madera* 
puertas, ventanas y vidrieras de diversas clases; fierro en  
rejas y balcones; portal y  patio em pedrados ; obras de po
licía y demas que constituyen esta finca. Tasada en la 
cantidad de 84,4 20 rs. v n ., á rebajar cargas, y capitaliza
d a , por la ren ta  de 5,400 rs. que produce, en 424,950 reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha suma. 
Notas. 4.a Esta finca se halla gravada con u n  capital 

de 4,000 rs. al 3 por 400 anual por alum brado y sere
no , única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apa
reciesen otras, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y  demás del expediente 
hasta la toma de posesión, serán  dé cuenta del com
prador '

El precio en que fueren rematadas- estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.* de la 
ley de desamortización, á s a d e r :

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años s igu ien tes, el 8 

por 4 00.
En cada uno  de los dos años 'subsiguientes, el 7 

por 400.
Y en cada uno de los 4 0 años re s tan te s , el 6 por 4 00. 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 4 00 al año correspondiente á cada anticipo.

HUESCA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 

en v irtud  de la ley de 4.® de Mayo ú ltim o , é instrucción



de 31 del m ism o, se saca á publica subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca s ig u ien te :

Remate para el dia 18 de Octubre de 1855 , ante el se
ñor Juez de prim era instancia D. Diego Borrajo y escriba
n ía de D. Sebastian Carbonell, que tendrá efecto de doce á 
una de la tarde, en las Gasas consistoriales de esta corte.

Instrucción pública.
Una c a sa , sita en Huesca y  su calle de Escaleretas, 

núm ero 12, y procedencia que a rr ib a se  expresa: confron
ta por tres lados con la referida calle y casa de D. Luis 
Sanjuan. Consta de tres pisos con 17 estancias, sótano, 
corral y un  jard in ito  con pozo de agua : contiene la p lan
ta de tie rra  una superficie de 6,122 pies cuadrados: su 
estado es bueno: produce en ren ta  740 reales : capitali
zada en 16,650 rs., y tasada en 23,140 rs. vn., que servi
rán  de tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la for

m a y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855.
N o t a s .  1 .a La f in c a  de que s e  trata tío se halla 'grava

da con carga* a lg una, según resulta de los antecedentes 
qúe existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos 4e  ex p ed e n te  hasta la toma de pose
sión , serán de cuenta del rem atante.

Huesca 16 de Setiembre de 1855.=Francisco Sunt y 
Nogueras.

CANARIAS.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia , y 

en v irtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el diay hora que se d ir á , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 26 de Octubre de 1855, de doce á
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia
D. Cipriano Domínguez y escribano D. JoséM arin, en las 
Casas consistoriales de estar corte.

Clero.
Núm. 24 del inventario.==Dos cercados de tierra  que 

fueron de las Claras de la O rotava, sitos en la Pasada de 
Montenegro, en dicha jurisdicción , compuestos de cuatro 
fanegas, y que lindan por Naciente con tierras de D. José 
Cufien; por Poniente con barranco de la Arena ; por ar
riba  con propiedad de D. Sixto González Regalado, y por 
abajo con otros de D. Sebastian Martin. Producen anual
m ente en ren ta  649 -rs. vn., y han  sido capitalizados en 
11,682 , por cuya cantidad se subastan.

Núm. 72 del inven tario-=U na viña que fue de dicho 
m onasterio, sita en los Altos de la Orotava, compuesta 
de ocho fanegas, uno y medio celemines, y que linda por 
Naciente con propiedad de D. José Cufien , por arriba con 
otra de capellanía y por abajo con otra de D. Casiano Perez. 
Produce anualm ente en  ren ta  811 rs. v n ., y hh sido ca
pitalizada en 14,598 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 73 del inventario .= U na viña y huerta  que fue 
del propio m onasterio, sita en la Florida de la Orotava, 
compuesta de tres y media fanegas, y que linda por Na
ciente con barranco de la Arena; por Poniente con pro
piedad de D. Bernardino González; por arriba con otra 
de D. Luis R om án, y  por abajo con otra de D. Fulgencio 
Meló. Produce anualm ente en ren ta  915 rs. v n ., y ha 
sido capitalizada en 16,470, por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá posturá que no cubra el tipo de aquella.
Él precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de Des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata  no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

La finca núm . 72 resulta ser la hipoteca de un  censo 
enfitéutico que se satisface al Marqués de Torrehermosa-, 
de 156 rs. 8 mrs. vn. ánuos.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión, serán  de cuenta del rem atante.
Santa Cruz de Tenerife 26 de Agosto de 1855 .= Jor- ge de Cámara.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
V en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la fincas siguientes:

DUUíWlu a:~ a .  O ^ IOKK A n  A ^ o r %
una de la ta rd e , en  las Casas consistoriales de esta corte 
an te el Sr. Juez de prim era instancia D. Cipriano Domínguez y escribano D. José Marin.

Clero.
Núm. 230 del inven tario ,= U na suerte de viña denomi

nada las Aguas, jurisdicción de G arachico, procedente del convento de Claras de dicho pueblo , y que linda por 
Naciente con otra de los herederos de D. Antonio M onte- 
verde ; por Poniente con otra«de los de D. Francisco Gó
m ez; por arriba con otra de los Sres. Ponte, y  por abajo 
con camino. Produce anualm ente en ren ta  759 rs. vellón, 
según el inventario del clero, y  ha sido capitalizada en 13,662 , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 239 del inventario .=O cho pedacillos de tierra  de una fanega en Dante, jurisdicción de Garachico, pro
cedente del monasterio de Concepción de dicho pueblo, 
que lindan por Naciente con propiedad de D. Martin A la- 
yon y otros; por Poniente con otra de D. José María Brier 
y  o tro s , y por arriba con tierras del Marques de la Quinta 
y  otros. Producen anualm ente en ren ta  701 rs. v n . , se
gún el inventario del clero, y han  sido capitalizados en 12,618, por cuya cantidad se subastan.

Núm. 245 cíel inven tario .= U nas tierras de tres cele
m ines y medio en Hernán Dianez, térm ino del Palm ar de 
Buenavista, procedentes del monasterio de Concepción de 
Garachico, que lindan por todos lados con otras de Don 
Fernando del Hoyo. Producen anualm ente en ren ta  580 
reales vellón, según el inventario del clero, y han sido 
capitalizadas en 10,440, por cuya cantidad se subastan.

Núm. 247 del inven tario .=U na suerte de tierra de tres 
fanegas en Masapes, térm ino del Palm ar de Buenavista, 
procedente del monasterio de Concepcionistas de Gara- 
chico, y  que linda por Naciente con tierras de D. Gaspar 
Jiménez , y por Poniente , arriba y abajo con camino del 
Carrizal. Produce anualm ente én renta 559 rs. v n . , según 
el inventario del c le ro , y ha sido capitalizada en 10,061 rea le s , por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de desa
m ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata  no se hallan gra
vadas con carga, alguna, según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia ; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

La finca núm . 239 paga al Mayorazgo de Ponte un  tr i
buto de 475 rs. ocho m r s : otro de 30 rs. 2 mrs. á la par
roquia de San Pedro de D an te ; y  otro de dos misas á d i
cha parroquia.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

Santa Cruz de Tenerife 26 de Agosto de 1855. =* Jorge 
de' Cámara.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor p o s to r , el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sigu ien tes, el 8

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y  14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno  ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 4 . de Mayo de este ano.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran  interesarse en  la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 21 de Setiembre de 1855.=E1 Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

R e l a c ió n  de las fincas subastadas y adjudicadas hasta el dia 
de la fecha.

Tipo . VaIordel remate a <lue ascendióremate. eQ ia subasta< 
CÁCERES. - __________________ __________

D. Higinio Suarez, una dehesa 
nom inada Algobortita, térm ino 
de la Sillas de Coria, que per
teneció al convento de Santa 
Clara de Astorga..........................  180,000 302,050

Menor cuantía.
D. Tomas Leandro de Lanuza, 

una parte m enor de la dehesa 
creciente y m enguante, nom i
nada B ernardillas, térm ino de 
la cap ita l, que perteneció- al 
convento de Santa Clara de la
misma....................................   2,106 3,034

D.- Juan Mediavilla, u na  parte 
m enor creciente y m enguante 
en la dehesa del Tom filoso de 
la U m bría, térm ino de T ru ji-  
11o , que perteneció al conven
to de religiosas de San Miguel 
de la misma  4,680 6,400

JAEN.
Mayor cuantía.

D. Miguel E nciso , una  casa, n ú 
mero 13, calle de Villegas, de 
la ciudad de A ndú jar, que per
teneció á la Virgen de la Cabe
za de A ndújar *   40,350 4 0,360

D. Manuel Benito M orante, para 
ceder á D. Juan Perez Moran
te, una  haza en  el Colmenar,

. térm ino de P o rcu n a, que per- 
teció ai convento de San Beni
to de la misma v illa ...................  13,500 14,100

D. José Fernandez , vecino de 
U beda, un  cortijo sitio Casa- 
Roman, térm ino de Ubeda, que 
perteneció á la mesa capitular
de la colegial de la mism a  22,500 50,200

D. Andrés de Q uesada, u n  cor
tijo en el sitio de Fuente del 
Alamillo, térm ino de Ubeda, 
que perteneció á la mesa capi
tular de Ubeda  26,280 43,000

D. José García O rtiz, vecino de 
Madrid, un olivar en Barquillo, 
térm ino de Bailen , que perteneció a las Carmelitas descalzas de Ubeda  ............................... 35,460. 30,000D. Antonio G u zm an , vecino de 
Jaén, un  olivar cam ino de Jaén, 
térm ino de B ailen, que perte
neció á la cofradía de Nues
tra  Señora de Zocueto  11,880 12,000D. Toribio de Miguel, para ceder, 
un  cortijo y casa de teja , sitio 
Madroño, térm ino de Martos, 
que perteneció á Santa Clara
de M artos.......................................  27,000 71,000D. baustino R eigon , vecino de 
M adrid, una casa, núm . 13, ca
lle de Procuradores, que per
teneció á la Orden T e rc e ra .. . .  \ \ 540» j \ 542..n

D. Faustino R eigon , una casa en ’
Jaén , calle E spiga, núm . 15, 
que perteneció á la capellanía 
del canónigo D. Francisco Del
gado en la ca ted ra l.....................  41,385 41,385

D. Juan Aguayo, para ceder, una 
casa calle de V iveros, que per
teneció á San Juan  de la Pe
nitencia ................................  11,250 15,220D. Ignacio Sabatel, un  cortijo en 
Valdehiguera, térm ino de Ube
da , que perteneció á las Ani
mas de San Francisco en San
I s i d r o . ..........................................  11,700 20,000D. Francisco de Paula Puig, para 
ceder, un  olivar, térm ino de 
Andújar, que perteneció al pa
tronato de Ana P ad illa   10,800 24,000

D. José Biandu , un  olivar en el 
Carrascal, térm ino de Andú
jar, que perteneció á las Capu
chinas del m ism o  ...........  12,960 4 5,300

D. Francisco Gallego, una haza 
en  el R uedo, térm ino de Villa- 
nueva de la R eina , que perte
neció á la capellanía de Pedro 
Diaz Cáceres , de Santiago  4 4,400 4 4,414

D. Zoilo B arbería, una huerta s i
tio del Chorrillo de. Santa Cla
ra  , térm ino de A n d ú jar, que 
perteneció al convento del
nom bre de id.............. .....  18,000 31,500D. Lázaro Cosar, un olivar en 
Fuenlucía, térm ino de Baeza, 
que perteneció al patronato de
G óngora...............................  42,672 ' 17,100D. Benito Garrido y Espiga, que 
cedió en D. José P in ed a , una 
haza en  San Benito, térm ino 
de P o rcu n a , que perteneció al
beneficio de San Benito -----¿ 4 3,140 14,140D. José María R uisens, para ce
de r, u n  cortijo sitio de los Por- . 
ta les, térm ino de Baeza, que 
perteneció á las Carmelitas des
calzas.....................................  16,200 21,300D. Ventura R u iz , vecino de Jaén, 
que lo cedió á D. José Ortega 
y Bueno y D. Santiago Marin, 
u n  olivar c a n s ío  de Lopera, 
térm ino de P o rcu n a , que per
teneció á la Concepción de la
m ism a............................................... 36,000 400,000D. Benito Acosta, vecino de Por
cuna , cinco h a í t s ,  sitio de Cas
tillejo , té rm in n d e  dicha $ffla, 
que perteneció á la fábrica de
la catedral de esa ciudad  28,148 40,000

D. Pedro T orres, una huerta Pa
go de la R ata , térm ino de Jaén, 
que perteneció á la mesa capi
tular de Jaén   43,590 22,000D. Pedro N ical, para ceder, un  
soto y dos h u e rta s , Vega de 
M orales, que perteneció á la
mesa capitular de Jaén * 4 4,400 22,100

D. Manuel Maseda, para ceder, 
como en el acto lo h izo , á Don 
Anionio López Moriano, un 
O livar, sitio Belada, térm ino 
de B aeza, que perteneció á la
mesa capitular de Jaén   4 4,700 16,040

D. Antonio Molina, para ceder, 
una haza en Arroyo de la Rana, 
térm ino de Porcuna, que per? 
teneció á la capellanía de Alon
so Diaz Arroyo de dicho pueblo. 46,200 54,000

D. Andrés Melero, para ceder á 
á D. Juan Romeu, un  olivar 
en el Ingertal, térm ino de Vi- 
llanueva de la R eina, que per
teneció á las Carmelitas descal
zas de A n dú jar..........................  20,880 53,330

D. Juan Toledano, un  Olivar s i
tio C harcones, término de Al- 
caudete, que perteneció á la 
fábrica de ia parroquial de d i
cha v illa   41,610 47,130

D. José Blanca, para ceder á su 
hijo D. Francisco Blanca Sali
do , una casa , calle Real de 
Ubeda , que perteneció á la fá
brica de la colegial de id e m ... 15,750 45,750

D. Sebastian del M oral, que ha 
cedido á D. Miguel de los Re
yes , que perteneció á la mesa 
capitular de aquella ciudad.. . .  4 4,580 22,500

D. Gerónimo Miguel Jiménez, 
una huerta  de dos pedazos, si
tio Pago de la R ata , térm ino de 
Ja é n , que perteneció á la me
sa capitular de esta catedral... 10,800 10,800

D. Manuel Benito Moren t e , para 
ceder á D. Francisco Molina, 
una huerta en la Cañada de 
Velez, térm ino de Porcuna, que 
perteneció al beneficio de San
Benito de id em   36,000 42,020

D. M artin de la T o rre , para ce
der á D. Baltasar Arredondo, 
u n  cortijo , sitio Fuente de la 
Teja, térm ino de Ubeda, que 
perteneció á la mesa capitular
de aquella ciudad.......................  21,960 48,500

El Sr. Marques de Santa Amalia, 
para ceder á Doña Catalina 
Martel y Bernig , un  olivar en 
los C harcos, térm ino de Villa-
nueva de la R eina   49,800 64,000

D. Salvador y D. Ignacio Sabater, cediendo el prim ero la mitad de su parte de un  o liva r, tér
m ino de R ío s , á D. Juan Bau
tista M orcillo, que perteneció
á la colegial de Ubeda  49,890 37,380

D. Antonio Gómez Raez, u n  cor
tijo sitio de la Fuente de la Te
ja, térm ino de Ubeda, que p e r
teneció á la mesa de aquella
colegial    30,780 82,100

D. Juan Molina T obaruela, siete 
hazas, sitio Posadas Ricas, té r
m ino de Begijar, que pertene
ció á la capellanía de Alonso 
Padilla en el Salvador de Baeza. 10,980 4 5,900

D. Benito Garrido y Espiga, un  
cortijo sitio Donadío, térm ino 
de Porcuna , que perteneció al 
beneficio de San Benito de id. 65,322 461,340

D. Juan T o ra l, un  cortijo sitio 
Villar de Cuevas, térm ino de 
J a é n , que perteneció á la do
tación de renovación de Escla
vos del Santísimo de Jaén   18,000 31,530

D. Antonio G uzm an, un  cortijo, 
al sitio Olvidadas , térm ino de 
Torre del Campo, que pertene
ció á la dotación del jurado de
Pedro García en Jaén   34,200 200,000

D. Lorenzo S oriano , un  cortijo, 
sitio Campo-Alto , térm ino de 
Campillo de A ren as , que per
teneció á la dotación de Don
Juan Pestaña de Jaén   10,980 11,004

D. Juan Manuel Gay, para ceder, 
una haza en las U m brías, té r
mino de Porcuna, que perte- 
ció al beneficio de la Coronada. 10,872 35,000

D. Zoilo Barbería, para ceder, un  
olivar en Castril-Rodrigo , tér
m ino de .A ndújar, que perte
neció á las Capuchinas de la 
m ism a i     24,300 42,300

D. Andrés M elera, para ceder á 
D. Júan R om en, u n  olivar con 
casa en  Villanueva de la Reina, 
en los Rubiales de este térm i
no , que perteneció al patrona
to de D. Diego Calderón  73,800 220,020

D. Juan Gómez, para ceder, una  
haza sitio de L u id inas, térm i
no de Santiago de Calatrava, 
que perteneció á Jesús María
de A n d ú ja r . . ...................   41,400 400,000

D. Antonio G uerrero Mendieta, 
para ceder, una haza en el 
L entiscar, térm ino de T orre- 
P e ro g il, que perteneció á la 
mesa capitular de la colegial 
deU beda.  ...............................  41,880 24,000

JAEN.
Urbanas.

Una c a sa , sita en la calle del 
Cristo, de B ailen , que perte
neció á la cofradía de Animas 
á favor de D. Ildefonso López
Soriano  .......................................  9,225‘ 40,500D. P a tto  Cabrera, otra id. en  la 
calle dei Postigo, en Ubeda, 
que perteneció á Nuestra Se
ñora del Rosario........................  9,450 9,450

D. Antonio López Soriano, otra 
idem en la calle P in ta d a , de 
B aeza, que perteneció al pa
tronato del Sr. Pinilla, cedien
do el prim ero la m itad á Don
Ildefonso M endez  _____  9,900 41,100

D. Antonio G u zm an , u n  cortijo 
sitio de Olvidada, térm ino de Jaén, que fué de la dotación de 
D. Miguel G uerrero , cura de 
idem ................................................  9,900 40,500

Rústicas.
D. Isidoro Boch, una viña en Tor- 

rem ochuelo, térm ino de Ube
da , que perteneció al caudal 
de propios de San Isidoro—  9,306 29,500D. Pedro M artínez, para ceder á 
D. Benigno Fiscer, u na  huerta 
y tierras sitio de los Alamillos, 
que perteneció á la mesa de 
dotación de la catedral de
Ja é n   7,560 12,100

D. Luis María Garrido, una haza, 
térm ino de C orralilla, que 
perteneció á la capellanía de 
Juan Almodóvar en San Bar
tolomé de A ndújar.....................  9,000 13,000

D. Bartolomé Franco, un  olivar 
en el Carrascal, térm ino de 
Ubeda, que perteneció á la 

- íábrica de la colegial de dicha
ciu dad   7,200 22,020

D. Fernando Fernandez cedió á 
D. Francisco Palomino unas 
tierras sitio Cerrillo de Bata
nero , térm ino de aquella ca
pital, que perteneció á la do
tación de D. Juan ;Delgueses,
de dicha ciudad    7,200 8,250

D. Apolinar Martínez , una  haza 
de t ie r ra s , para ce d e r, sitio 
en el Calvario, térm ino de 
Villanueva de la R eina, que 
perteneció á la universidad de
párrocos de A ndújar  9,900 41,500

D. Mateo Candalija cedió á Don 
Antonto Candalija otra id., si
tio Silla-Terrero, térm ino de 
la ciudad de Andújar, que per- . 
teneció á la fábrica de Santa
María de la m ism a  8,964 10,000

D. Apolinar M artínez, otra id., 
para ce d e r, en el sitio de T in - 
teruelo, térm ino de V illanue- 
va de la R e ina , que pertene
ció á la universidad de p á rro -
oos de A n d ú jar...........................  9,000 4 8,500

Una huerta  sitio Pago de la Ra
ta , térm ino de aquella ciudad, 
que fue de la mesa capitular 
de la catedral de la misma, adjudicada á D. Manuel Peral
ta y Montero................................. 9,360 13,150D. Fernando Fernandez cedió á 
Francisco Palomino otra idem 
y G ran ada l, sitio del Jardín, 
térm ino de aquella capital, que
fue de la id ., id . , id  8,400 4 *

D. Juan T o ra l, una haza sitio '
Fuente de la Peña, térm ino de 
aquella cap ita l, que fue de la 
mesa capitular de aquella ciu-
dad .................................................  7,524 1818nD. Francisco M oreno, una huer- ’
ta sitio G udivia, térm ino de 
idem , que fue del Prior y clé
rigos de San Pedro de aquella
ciudad............................................  7,200

D. M artin de G uard ia , una huer- ’
ta sitio de Pozuelo de aquel 
térm ino, que fue de la dota
ción de D. Antonio V illegas... 9,900 4o kqa

D. Juan  A guayo, unas tierras 
sitio Biensentado, de aquel tér
m ino , que fueron de la mesa
capitular de la m ism a  7,560 2() 0 i 0

D. José A lm endros, una heredad *
sitio Vega alta y baja , térm i
no de la villa de la Guardia, 
que fue de la fábrica de la ca
tedral de aquella ciudad   8,100 40 000D. Fernando Fernandez cedió á ’
D. Francisco Palomino una 
huerta  sitio de la Vega alta, 
de aquel término , que fue de 
la dotación de Renovación de 
esclavos del Santísimo de aque-
lia c iu d a d . . ............................. .. 8,280 í 0 020D. José Carrillo Sánchez , una  ’
huerta  sitio bajo el vado Lorin, 
térm ino de la cap ita l, que p e r
teneció á la mesa capitular de
la catedral de la m ism a  9 000 4 q kaa

D. Ildefonso Rodríguez, u n  o li-  1 ü

var sitio del E sp inar, térm ino 
de Martos, que fué de los Car
melitas descalzos de J a é n   8,4 00 4 5,254D. Manuel Huertas cedió á su pa
dre D. Antonio un a  haza en la 
Majada ra s a , térm ino de Por
cuna, que fue de la Concepción
de dicho p u e b lo ......................... 8,280 26,4 80D. Pedro M oreno, otra id. en el 
camino de Calatrava , térm ino 
de B aeza, que perteneció á la 
capellanía de Doña María Sán
ch ez.................................... ..........  9,000 44,060

CÁCERÉS.
D. Manuel María G ran d e , para 

ceder al Conde de Canilleras, 
un a  parte m enor creciente y 
m enguante de la dehesa G ri
fos, Avilillas y  V enderon, té r
m ino dé T ru jillo , que fue del 
convento de San Miguel d é  esta
c iu dad .  ............... 8,100 13,000

D. Julián M urciano cedió, á Don 
V entur Diez, otra id. da la d e 
hesa Valdeagudo, térm ino de 
T ru jillo , que fue del convento 
de religiosas de San Antonio
de la m ism a.................................  4,737 ‘ 3,000

D. Juan Fernandez, una parte me
nor en la dehesa de Valparaí
so y Relam alejo, térm ino de 
Trujillo, que fue del convento 
de religiosas Dominicas de Ore-
llana la V ieja.  ..........................  9,001 25,500

D. Juan Mediavilla otra id. en la 
dehesa de Matilla Vieja, térm i
no de Trujillo, que fue del con
vento de religiosas de San Miguel del m ism o.................  2,700 3,500D. Antonio Luengo y  Manzano 
otra id. en la dehesa de Boti- 
c a jo , término de Trujillo, que 
fue del convento de religiosas 
de San Francisco el Real dei
m ism o ............................  4,698..12 4,700

D. Francisco Elias otra id. cre
ciente y m enguante en la de
hesa de Carneril de Boroa, té r
m ino de Trujillo, que fue del 
convento de Dominicas de aquella ciudad.; ............................  6,152..28 13,000

D. Diego Sánchez Rodríguez otra 
idem en la dehesa de Pascual 
Ibañez , térm ino de Trujillo, 
que fue del convento de reli
giosas de San Miguel..  7,448..28 10,000

D. Ildefonso Fariña otra id. en la 
dehesa de Gonzalo D iaz , té r
m ino de Trujillo, que fue dei 
convento de religiosas dom ini
cas de San Miguel del m ism o.. 1,861..44* 2,600

D. Julián Murciano, para ceder á 
D. Ventura Diaz, otra id. id. de 
la dehesa de Valdeagudillo, tér
m ino de T ru jillo , que fue del 
convento de religiosas de San
to Domingo el Real del mismo. 3,365 7,000

D. Francisco Elias y Novales otra 
id. en el Carneril de Boroa, 
térm ino de T ru jillo , que fué 
del convento de Santa Clara
del m ism o.................... ................. 5,205.. 6 10,500D. Andrés Bravo una parte cre
ciente y m enguante en la de
hesa llamada del Ladrillon, té r
mino de T ru jillo , que fué del 
convento de religiosas de la
columna Vilalcázar........ 6,750 9,000

D. Juan  Fernandez una parte 
m enor de la dehesa de V alde- 
paraiso y  Retam alejo, térm ino 
de Trujillo, que fué del con
vento de religiosas de San 
Francisco el Real del mismo. 3,264..22 7,500D. Julián Guillen una parte m e
nor de la dehesa Um bría del 
Tomilloso, térm ino de Trujillo, que fué del convento de reli
giosas de Santa María Geróni-
ma del m ism o................... ...........  4/74 &.,28 2,300

D. Diego M artin Moza una parte 
de dehesa en Valdelahuesa, 
térm ino de Trujillo, que perte
neció al convento de S. Anto
nio de la m ism a........................  2,387 3,400D. Manuel María Grande otra id. 
de i d . , para c e d e r , en  la de 
Suertes de A guijares, térm ino 
de Trujillo , que fué del con
vento de Sta. María Gerónimadel m ism o....................................  ^534 %fi\o

D. José de la Riva otra id. m enor 
creciente y  m enguante en la 
dehesa de los S an tos, térm ino 
de T rujillo , cuya procedencia 
se ignora........................................  2 ,16612 8,000

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Francisco Ramón del P ozo , Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido &.
En virtud  del presen te , se c ita , llama y emplaza á todas las personas que se crean con derecho á las cape

llanías que en esta ciudad y villa de Niebla fundaron 
Francisco Suarez , Elvira Rodríguez , Catalina de Contra- 
ras , Juan Bautista Moreno , Alonso Rodríguez, Rodrigo 
Alban , Isabel Vriviesca y Francisco su m arid o , para que 
en el térm ino de 30 dias desde su inserción en la Goleta 
del Gobierno se presenten á deducirlos, pues pasados que 
sean , se sustanciarán los autos en este juzgado, instruidos 
á instancia de Manuel López, sobre desv in cu laron  de dichas capellanías y patronatos.

Dado en  esta ciudad de Moguer y  Setiem bre 45 
de 4 855.—Francisco Ramón del Pozo.=»Por su mandado Laureano Rau. 3334 ’

D. Mariano Vallejo, Alcalde constitucional de la villa de Valdemoro, provincia de Madrid.
Por el presente cito y  Hamo en debida forma á An-

EXPO SICION U N IV ERSA L DE PA R IS . (1)

PARTE INDUSTRIAL.

V.
Hierro y  fundición.— Som orrostro.— Plomo. —  La fundición en  

C artagena.— Zinc. — San Juan de Alcaraz.
Q U IN T A  SECCION .

Fundición y hierros.
Desde m uy antiguo son famosos los hierros de Espa

ñ a , y és indisputable la variedad y abundancia en nues
tro suelo de este m in e ra l, nervio de la civilización, mas 
que blasón do la guerra. En V izcaya, A sturias, Galicia, 
Cataluña , Castilla y las Andulucías hay explotación y fá
bricas tan bien montadas como las mejores; y  sin  em bar
go , la colección de hierro presentada e n  la Exposición un i
versal de 4 855 no da u na  idea, n i aun aproximada, de lo 
que es hoy esta industria en la Península.

Del núm ero 4 39 al 157, el 179 y el 184 pertenecen al 
Principado de Asturias , á los concejos de Lena , Ollonie- 
go y Santo F rism e , y han sido presentados por el Inspec
tor de minas del distrito. Todos estos m inerales provienen 
del mismo pais que el carbón fósil, pues como herm anos 
y mutuos auxiliares de Ja industria h u m an a , parece que 
la Providencia se complació en ponerlos cercanos en las 
revoluciones geológicas del globo. Largos detalles pudiéra
mos dar á nuestros lectores sobre los hierros de Asturias* 
pero mas completos los hallarán en la obrita que con el 
modesto título de Rápida ojeada sobre el carácter y la com
posición química de algunos minerales de hierro de la pro
vincia de A durias  publicaron en Paris en 1849 los Inge
nieros civiles D. Adriano Paillete y D. Emilio Bezard.

El núm ero 4 58 de Villafeldi (León) pertenece á la com
pañía m inera de Lena y es un  buen ejemplar. El 459, 
el 160 y el 161 son de Villaflor (Zamora), y  se explotan 
por la sociedad Fraguas de Vulcano que no emplea las for
jas catalanas. De Barruelo de Santullan en Palencia, y  del 
mismo criadero de las hullas de los núm eros 49, 50 , 65 
y 84 es el h ie rro  hidróxido del núm ero 162. En Belmez

o ^ai!?e )os O m ero s  correspondientes al 19, 20, 21 Mm y 23 de Setiembre de este año.

(Córdoba) el m ineral es oligisto m etaloide, comd se ve en 
los núm eros 463 y 164. La sociedad Hornaguera Española 
ha presentado este p roducto , y  los demas son de los Ins
pectores de m inas de los distritos respectivos. El 165 es un  
óxido de hierro de Tierga (Zaragoza) procedente de la P ri
sionera : los trabajos de esta m ina son poco considerables. 
El óxido férrico y  el óxido y carbonato de hierro de T o r- 
mon y de Albarracin en T eruel, son los núm eros 466 y 
167; el segundo se explota en grande escala. Garriga y 
Gracia (Barcelona) núm eros 468 , 469 y 470 , dan m ine
ral de hierro á ocho reales los 100 kilogramos puesto en 
Barcelona; no es de mala calidad. La Concordia y  la Gi
rondina de Espeja y Navaleno, en Soria, dan las m uestras 
del 174 y del 472. Ésa masa de hierro está tal como ha sa
lido de la forja llamada Cristina , y  de igual procedencia 
es el hierro maleable (Cuenca) núm eros 47.3 y  474. Cerca 
de Ripoll y en Angles (Gerona ) se dan los núm eros 175: 
el 178, que es de fund ic ión , en Altos-Hornos.

Dejemos ios objetos de la fábrica de T ru v ia , de que ha
blaremos después, y m encionemos de paso los bellos ejem
plares de Sargadelos del núm ero 181 ,p a ra  ocuparnos del 
hierro de las Provincias Vascongadas, á las cuales perte
necen las m uestras del 180 y 4 83.

Plinio el naturalista habla ya de los criaderos de So
morrostro, y en la edad media continuaron explotándose: 
tal vez su  metal contribuyó á la excelencia de las arm as 
celtíberas que cantó Marcial y que adoptaron los rom a
nos. Son el mas principal elemento de la riqueza del pais; 
y aunque la explotación no está perfeccionada, tampoco 
es indispensable por la abundancia, si bien convendría 
para la seguridad. Sus p lanchas , las llantas y las barras 
de la forja del Sr. A rza , por su precio y su perfección, 
tienen justo renom bre. Los Sres. Ibarra y compañía han 
ensayado el procedim iento nuevo de Mr. Genoux), que 
cúnsiste en hacer la reducción del óxido de hierro por 
medio del óxido de carbono, y en ligar después la pasta 
que resulta con los cilindros ó el m artinete que baten 
estas esponjas candentes. Asi se economiza ca rb ó n , y el 
hierro que resulta es m uy bueno para hacer acero, que se 
obtiene por un nuevo método de cim entación. Parte de 
estas m uestras del núm ero 4 83 provienen de las m agní
ficas m inas de Somorrostro. Este criadero tiene 2,000 me
tros de largo y 4,000 de ancho, y una altura de 250 metros 
sobre el Thaltveg de los valles. Surte á las fábricas vas
congadas y aun á las de Asturias. Solo se aprovechan los 
m inerales de prim era clase que contienen de u n  50 á un  
60 por 400 de hierro. Produce esta región unas 30,000 to
neladas al año: el Sr. Arza y los Sres. Ibarra y  com pa- 
ñía son los expositores de unos productos de tanta p ri

macía . No demos mas porm enores, porque serán mas 
oportunos en la clase 15.

SEXTA SECCION.
Metales comunes, plomo.

Procedentes de 4 4 provincias se han presentado por 
los Inspectores de minas del distrito y  por algunos p a rti
culares y sociedades 57 m uestras de galena. Es realm ente 
notable que no hayan concurrido n i la provincia de Al
m ería ni la de Granada. El m ineral de la sierra de Gador 
bastaría solo para su rtir el mercado de E u ro p a , decia un  
escritor elegante en 1850 , y la fama de otros criaderos de 
Levante no necesita ponderarse. Los nuevos del Norte y  
centro de España no son aun bastante im portantes para 
disputar á aquellos su primacía. Los que deseen confir
marse en esta op in ioa jean  un  artículo de D. Antonio 
Alvarez de Linera, pubricádo én el núm ero 28 de la Revis
ta Minera de 1850. En cinco años, de 1845 á 4 849, produ
jeron  las minas de Sierra de Gador 4.898,305 quintales, 
y se exportaron 1.611,535. Pero como estas lagunas , en 
contraremos otras de no m enor importancia en la parte 
española de la Exposición universal de Paris.

Los tres prim eros núm eros de esta sección (184 , 185 y 
4 86) son de San Julián del Llor (Gerona), dos muestras, 
de galena y una de lingotes de plomo presentadas por el 
Inspector de minas del distrito. A Tarragona, Mola y Berm- 
bert pertenecen los ejemplares 4 87 , 188 y el 189, que es 
alquifol. De Lucena y Cabanes (Castellón) son el 490 y el 
191. De Cartagena principalm ente , de Lorca , de Aguilas 
y de Mazarron son las nueve muestras de la provincia de 
Murcia. E ntre ellas hay carbonato de plomo con galena y 
sin  ella ; m ineral de p rim era, del que alli se e x tra e , y 
que se vende á 40 rs. el quintal de seg un da; galena con 
blenda y piritas de h ie rro , y p irita de hierro de la que no 
se beneficia , y que solo se emplea en la fundición de los 
carbonatos de plomo. Los carbonates de plomo del 203 
son los m inerales que surten á las fábricas de Cartage
n a , y contienen un  40 por 400 de plomo por térm ino medio.

Y ya que hablamos de las fábricas de Cartagena, haga
mos sobre ellas algunas ligeras observaciones, que deben 
ser atendidas dentro y fuera de España. Los hom bres de 
ciencia tuvieron alli que ceder an te los prácticos del pais.

Los m inerales que se ensayan y benefician en los al
rededores de Cartagena pertenecen á dos clases p rinc i
pales: m inerales carbonatos y m inerales sulfurados. Estos 
últimos son muy complicados para tratados solos; y  la 
concentración por los procedimientos de preparación me

cánica que se emplean en otros países de Europa y de los 
Estados-Unidos, es aqui imposible, porque falta el agua, 
agente principal. Ademas, estos m inerales son m uy po
b re s , pues los sulfurados no contienen sino un  20 por 
100 de plomo y 1,5 kilogramos de plata por 4,000, y los 
carbonatos 41 por 4 00 de plom o, 750 gramos de plata 
por 4,000 kilogramos. Pero todos estos obstáculos se han 
vencido, gracias á la práctica de los maestros fundidores 
que ántes habían ensayado sus fuerzas y  su sagacidad, 
aprovechando los inmensos escoriales abandonados por los 
romanos. Con una seguridad y  un  resultado admirables, 
ejecutan las operaciones mas complicadas y mas difí
ciles de la metalurgia. La composición complicada de los 
m inerales y  la imposibilidad de purificarlos por los m e
dios mecánicos,.les ha hecho hallar el medio de com binar 
los sulfurados y los carbonatos, de m anera que obtienen 
buenos y pingües resultados, como lo dem uestran las 
23,000 toneladas de plomo y  los 12,500 kilogramos de plata que dieron el año pasado de 1854.

Los ejemplares del 204, 205, 206 y  207 son curiosos.
No tenemos datos de la explotación de las minas de 

Guipúzcoa, á.las que pertenecen las galenas de los núm eros 24 4 al 214.
Seis filones diversos, y uno de 60 centímetros de po

tencia tiene La Restaurada de Ciudad-Real, y sin embargo 
no se trabaja;-el 217 es procedente de este criadero , y el 
246 de La Fortuna. Pasemos por las de alcohol de Zamora, 
núm eros 218 y 219, que nada ofrecen de particular. El 
220, de T eru e l, es de La Segunda Trinidad , mina cuyos 
trabajos son importantes. De los tres ejemplares de Sala
m anca, que son de una pertenencia del General Ros de 
01ano,el 223 es galena con súlfuro de antimonio. El 225, de 
Castillo de los Guardas, en Huelva, es galena blanda y súl
furo de hierro. Los dé Sevilla y Córdoba no ofrecen nada 
digno de m ención: el 227 es galena blenda y súlfuro de 
cobre. De Linares y lâ  Carolina hay cuatro ejemplares de 
A rrayanes, de Pozo Ancho y  de La Carolina, debidos al 
celo del Inspector de m inas del distrito. La prim era de 
estas m inas pertenece al Gobierno, y sus trabajos son no
tabilísimos, llegando a 4,000 m etros de largo sus galerías, 
y  a 250 de profundidad sus pozos; á trozos, esta profundi
dad varia dé 30 á 110 metros. Desde el año de 1749 se han 
extraído de es ta jn in a  288,000 toneladas de mineral; ¡v sin 
embargo, diez anos han estado parados sus trabajos;

Pozo Ancho es una m ina m uy conocida en Ingla
terra por su riqueza y por algunas circunstancias no
velescas de su explotación y de la formación de su com
pañía. Se han extraído 14,000 toneladas de galena, y la 
regularidad y extensión de isus filones es prodigiosa. La

profundidad de los trabajos es de 4 60 m etros, y hay má
quinas de vapor para el desagüe y para la m ayor parte de las operaciones.

La M akrina , con una profundidad de 50 m etros ha dado mas de 50,000 quintales. *
Zinc .

Castellón, S an tander, Guipúzcoa, A sturias, Albacete, 
Zam ora, Gerona y Barcelona han presentado 33 ejempla
res de este m in e ra l, y  algunos de ellos m uy ‘curiosos. Las 
m inas de zinc de Guipúzcoa tienen bastante importancia* á ellas pertenecen del núm ero 245 al 254: parte son 
blenda y parte ca lam ina: el 255 de Asturias es metal ob
tenido con el carbón de piedra de la Compañía Calamina 
El 258 es de las famosas explotaciones de San Juan de Al* 
c a ra z , ya conocidas en tiempo de los rom anos, y  célebres 
por sus artefactos. El precio del m ineral al pie d e  fáb ri-  
ca es 24 mrs. a r ro b a , y se ex traen 920 toneladas al año 
y 180 kilogramos de zinc por térm ino medio. Las fábri
cas que benefician los productos form an u n  vasto conjun- 
to , v sentimos no se hayan presentado en  la Exposición 
los objetos de casq u ería , latón , alam bre &c. que alli se 
hacen. Para com pensar esta fa lta , hé aqui una nota de 
los productos de aquel magnífico establecim iento:

PRODUCTOS. Arrobas.

Zinc lam in ad o .   6 á 7 000
Cobre id .........................................................  1,500 á ^000Latón id .......................................   6}000
Zinc en alam bre  .............................. 100
Cobre id ............................................  60
Latón i d ...................      1,300
Casquería de latón  ......... .. 4 ,200
Idem de cobre  .........................    360
Piezas fundidas de la tó n , bronce y 

z in c .  ...........          64o
En las m uestras de Zamora hay botones y corchetes* 

óxido de antimonio argentífero y óxido de estaño. El es
taño de Santa Clotilde vale á 500 rs. el quinta!. Los Ins
pectores de m inas del distrito respectivo, D F, Beaavides 
la compañía Real Asturiana y la m etalúrgica de San Juan  
de Alcaraz son los exponentes. Aqui term inam os este 
artículo, porque el co b re , la plata y los productos m ine
rales no metálicos exigen uno por separado y de no cortas dimensiones.



iónio  Peftdingolas, vecino de la misma , cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 20  dias, contados desde 
su  inserción en la Gaceta de M adrid , se presente ante mi 
A utoridad personalmente ó por medio de persona que legal- 
m ente le represente á celebrar juicio de conciliación, á in s
tancia del procurádor deljuzgado de Jetafe D. Pedro Orgaz, 
representante 'de Doña Tomasa Fernandez que le reclama 
4,700 rs .que  le prestó , según escritura p ú b lica , obligán
dose á satisfacerlos para el dia 24 de Junio último , p re
venido que de no hacerlo dentro del térm ino que por 
últim o se le concede, le parará el perjuicio que haya lugar
Íf providenciará con arreglo á la ley, conminándole con 
a m ulta de 40 rs.=*Mariano Yallejo. 3232

En virtud  de providencia del Sr. D. Alberto Santías, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
c o r te , refrendada del escribano de núm ero D. Sebastian 
C arbonel, se cita á Benito Rodríguez , vecino de esta ca
pital , y cuyo paradero se ig n o ra , para que en el térm i
no de 10 d ia s , contados desde su inserción en la Gaceta 
se presente en el referido juzgado, sito en el piso bajo de 
la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, de diez á doce 
de la m añ an a , con el objeto de enterarle del contenido 
de u n  escrito presentado por su m ujer Felipa P elaz , pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

3228

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola, 
Magistrado de Audiencia y Juez de prim era instancia del 
distrito del Norte de esta capital, refrendada del escribano 
de núm ero D. Vicente Callejo Sanz , se saca á pública su 
basta u n  parador de la propiedad de Victorino Arrivas, 
sito en la villa de Canillejas, titulado de Santa Lucía, á la 
izquierda de la carretera de A ragón, yendo de esta capi
tal , y tocando con aquella , entre la población y la pose
sión del Sr. Duque de O su n a , el cual tiene de sitio 
24,763 pies cuadrados superficiales; y ha sido retasado 
por los arquitectos de la Real Academia de Nobles Artes 
de San F ernando , D. Leopoldo Zoilo López y D. Juan José 
U rqu ijo , en la cantidad de 72,933 rs. vn. á rebajar car
gas; y  para la celebración de su rem ate se ha señalado 
el dia l .# de Octubre próximo venidero y hora de las on
ce de su m añana, en la audiencia de S. S . , establecida en 
C ham berí, calle de Arango, en cuyo acto se adm itirán 
posturas siempre que cubran las dos terceras partes de la 
retasa, la que está de manifiesto en la escribanía cartu - 
laria. 3231

D. Manuel Jiménez de Saavedra, Juez d e  prim era ins
tancia del distrito del P ilar de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se 
consideren con derecho á los bienes de la difunta María 
Joaquina Royo, viuda de Miguel Estrada, vecina que fue 
de esta ciudad , para que en el término de 30 dias que se 
les señala desde su publicación en la Gaceta, comparez
can á deducirlo en este juzgado, mediante Procurador y  
Abogado, pues pasado sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Agosto de 1855.=M anuel 
Jiménez de S aaved ra .^P o r mandado de S. S . , Félix Valí.

3229

D. Luis de A ngulo , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y  su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Santiago Ló
pez y José A lberca, alias Patasm alas, para que en el tér
m ino de 30 dias, contados desde que este anuncio se pu
blique en la Gaceta de M adrid , se presente en la cárcel de 
este partido á tom ar parte y  defensa en la causa que se si
gue en él con motivo del robo ejecutado á los pasajeros que 
conducía la diligencia de los baños de la Isabela, y m uer
te á José Sánchez en la madrugada de 18 de Julio de 1851, 
que si lo hicieren  se les oirá y  adm inistrará justicia ; con 
apercibim iento que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcalá á 6 de Setiembre de 1855.=-Luis de 
Angulo.=*Por mandado de S. S., Angel Carrillo. 3094

D. José Maldonado, Juez de prim era instancia de Ge- 
tafe y  su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á los sujetos 
sigu ien tes: un  carretillero q u e , al anochecer del dia 16 de 
Agosto del año próximo pasado se dirigía desde Leganés 
á M adrid, y á su salida de aquella villa le fue hurtado un  
capote, de los llamados de monte, de encima de una carre
ta, que recuperó á pocos instantes : á Andrés López F a r-  
rand i , de 17 años de edad, natural de dicha cap ita l, de 
oficio cerrajero: á un  desconocido que acompañaba á este 
en  el citado d ia , que aparecen ser los autores del hurto 
del indicado capote: á Bernardo Nogueruela, soltero, v i
driero  y de 22 añ o s; y  á un  tal Gabriel que caminaba con 
este ú ltim o , cuyos dos sujetos resulta fueron los aprehen- 
sores del A n d rés , y  quienes le quitaron el capote devol
viéndosele al carre tille ro ; ignorándose las demas circuns
tancias de dichas personas, para que en el térm ino de 30 
días , contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de la repetida villa y corte, com
parezcan en este juzgado el prim ero y los dos últim os, á 
n n  de recibirles cierta declaración ; y el Andrés y el des
conocido que le acompañaba , como procesados, para oír
les en la causa que se sigue de oficio por dicho delito; ba
jo  apercibimiento que de no efectuarlo se les declarará 
rebeldes y  contumaces á los indicados procesados; parán
doles, y á los demas, el perjuicio que haya lugar las pro
videncias que se dicten.

Dado en  Getafe á 4 de Setiembre de 1855.=José Mal- 
donado .= Por su m andado, Juan González Cazorla. 3074

D. Cayetano A rrea , Magistrado de Audiencia V Juez 
de 'prim era instancia del distrito del Barquillo de esta 
corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y  
última vez y término de nu^ve dias á D. Estéban Romero, 
para que dentro de dicho term ino se presente en mi juz
gado y escribanía de número del crim en del refrendatario 
á responder á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra el mismo estoy instruyendo por estafas; 
pues si asi lo hiciere se le oirá y guardará ju s tic ia , y  en 
otro caso se seguirá la causa en su rebeld ía , parándole 
el perjuicio que haya lu g a r , y entendiéndose las notifica
ciones con los estrados del juzgado.

Dado en Madrid á 11 de Setiem bre de 18 5 5 .= A rrea .=  
Por mandado de S. S ., Juan Montesinos Moya. 3095

D. Cayetano A rrea, Magistrado de Audiencia y Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
corte.

•Por el presente c ito , llamo y. emplazo por segunda vez 
y término de nueve dias á Práxedes Diaz Medelo, natu ral 
de Herche , en G uadalajara, so ltera, hija de Juan y Jua
na , para que dentro de dicho térm ino se presente en mi 
A udiencia, sita en el piso bajo de la territo rial, frente a 
Santa Cruz, y  por la escribanía del crim en de D. Juan 
Montesinos M oya, con el fin de hacerla saber una pro
videncia dictada en causa crim inal instru ida contra la 
misma por ro b o ; pues si asi lo hiciere se la oirá y guar
dará justicia , y en otro caso se seguirá en su rebeldía, 
entendiéndose las actuaciones con los estrados del juzga
do , parándola el mismo perjuicio que si se hallase pre
sente.

Madrid 12 de Setiembre de 18 55 .=*A rrea.=Por m an
dado de S. S ., Juan Montesinos Moya. 3109

D. Ramón Villegas , Juez de prim era instancia de esta 
villa de Belmonte y su partido en la provincia de A stú- 
rias.

Por el presente cito y  emplazo áD . Antonio Luis Puen
te y Prada , vecino de Begega en este concejo de Miranda, 
para que al término de 20 dias perentorios, que empeza
rán  á contarse desde la publicación de este edicto, para 
que se presente en el juzgado de mi cargo á ser indagado 
en la causa que contra el mismo se está instruyendo so
bre averiguación del extravío de los libros relativos á 
suscriciones de hipotecas pertenecientes al año de 1826, 
que se hallaron á cargo dél difunto escribano D. Manuel 
Antonio Puente y  P rad a , padre del D. Antonio Luis , en 
cuyo oficio le sucedió este. Si verificase la comparecencia 
se le prestará audiencia y adm inistrará recta ju s tic ia , no 
verificándolo, la causa será sustanciada en su rebeldía, 
parándole todo perjuicio.

Dado en Belmonte á 22 de Agosto de 1855.=R am on 
Villegas.=Por su mandado, José María Alvarez. 3110

D. Pedro Pilón y Tovalina, Caballero cruz y placa de 
la Orden de San Hermenegildo y de la de Cristo de Por
tugal, Brigadier de la Armada n ac iona l, Comandante mi
litar de m arina del tercio naval de esta plaza y su pro
vincia , y Juez de arribadas de Indias en este puerto &c.

Eli v irtud  del p re sen te , c i to , llamo y emplazo á 
Alonso Costa, hijo de Francisco y de Juana López, natu
ral de C orcubion, vecino del C arril, casado con Manuela 
A renas, de ejercicio de obra prim a , de 26 años de edad, 
para que en el preciso término de 30 dias, que deberán 
contarse desde la inserción de este anuncim en la Gaceta 
del Gobierno , comparezca en mi juzgado y escribanía 
del infrascrito que interinam ente la despacha á oir la no
tificación , citación y emplazamiento que debe hacérsele 
de lo resuelto por el T ribunal de justicia de este departa
mento , en causa seguida al referido Costa y otro para 
averiguar la legitimidad ó ilegitimidad de una papeleta 
de m atrícula; prevenido que pasado dicho término sin 
haber comparecido, lo que se proveyese le parará el p e r
juicio que haya lugar.

Cádiz 10 de Setiembre de 1855.—P ed ro P ilo n —Manuel 
José Salamanca. 3112

Por el presente y  en v irtud  de providencia del señor 
Juez del P rad o , refrendada del escribano D. José de la 
Quintana , se cita, llama y emplaza al conocido por el Vo
latinero, para que en el término de 20 dias, á contardes de 
la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se 
presente en el juzgado ó en la cárcel á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto  
de estera fina en la Plazuela de Santa Ana; y se le apercibe 
que en otro caso le parará el perjuicio qne haya lugar.

3113

D. Manuel Jiménez de Saavedra, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita y emplaza á José Mareen, casa
do, de 34 años de edad, y á D. Andrés Loscos, escribiente 
que fue del notario de número y caja de esta capital Don 
Pedro Marín y Goser, para que en el térm ino de nueve 
dias comparezcan en dicho mi juzgado á rend ir declara
ción en cierta causa crim inal que me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Setiembre de 1855.==Manuel 
Jiménez de Saavedra,=»Por su mandado, José Golomer.

3120

D. Salvador Bort, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la F rontera  &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Baldera 
ó sus herederos, para’que en el térm ino de 30 d ia s , con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en mi juzgado por la escribanía 
del infrascrito á Evacuar la vista que se le ha conferido 
de la liquidación practicada de parte de los bienes de 
Doña Josefa María de Padilla y Auñon, de quien es lega-

taria; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar, pues asi lo he mandado en los autos 
sobre la adm inistración y venta de los bienes de la re 
ferida.

Jerez de la Frontera 5 de Setiembre de 1855.=Salva- 
dor Bort.=*Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Manuel 
García de Acuña y Sánchez. 3114

D. Severo M ontalvo, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Alameda y encargado accidentalm ente en el 
despacho del de la Merced de esta ciudad &c.

En virtud del presente se convocan por el término .de 
30 di as á todas laS personas que se  crean con derecho al 
goce y propiedad de los bienes-dotacion de la capellanía 
fundada por D. Ambrosio de Gomara en su testamento y 
codicilo celebrados en 16 de Octubre de 1803 y 29 de Se
tiembre de 1704 , para que se presenten á deducirlo por 
sí ó por medio de apoderados en forma , en los autos pen
dientes en este juzgado y escribanía del infrascrito á ins
tancia de Doña Ana María Casado Alcalá del Olmo, viuda, 
de esta vecindad , sobre que se declaren de libre disposi
ción los citados bienes y se le adjudiquen en pleno do
minio ; en la inteligencia que pasado dicho térm ino sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 10 de Setiembre de 1855. == Severo 
M ontalvo.=Por mandado de S. S., José María García.

3121

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y Echegu- 
ren  , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de prim era instancia del distrito del Norte de dicha capi
tal, refrendada del .Escribano D. Casimiro del Pozo ; é ig
norándose cual sea’ la actual residencia ó paradero de Pe
dro Sebastian Corona , soltero, natural del Carpió, pro
vincia de Valladolid, y Manuel Toribio, natural de Villa- 
frechos de Campos en la misma p ro v in c ia , casado, de 
oficio pastores: se les cita, llama y emplaza por prim er 
edicto y término de nueve d ias , para que concurran á ser 
oidos ante los señores del tribunal correccional, en la 
causa instruida en este juzgado contra ambos por quim e
ra  y heridas entre sí; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 3150

D. Nicolás Saenz Maleta, condecorado con la cruz de 
María Isabel L uisa, y Juez de prim era instancia de esta 
villa de Brihuega y su p artido , que de ser asi el infras
crito escribano da fe.

Por el presente edicto se llama y emplaza á cuantas 
personas se crean con derecho á los bienes de la capella
n ía colativa de sangre , que en la parroquia de la villa 
de Tomellosa fundaron Micaela Sánchez y su hijo A n
tonio Martínez, para que en término de 30 dias, contados 
desde su inserción en la Gaceta de M adrid , comparezcan 
á deducirle en este juzgado por medio* de procurador del 
mismo autorizado legalm ente; bajo apercibim iento de 
que si pasan sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar , pues asi lo he acordado en auto de ayer á so
licitud del Promotor fiscal de este Tribunal , m ediante á 
haberse separado del expediente las partes á cuya instan
cia se promovió.

Dado en Brihuega á 6 de Setiembre de 1855.==Nicolas 
Saenz M aleta.=Por mandado de S. S . , Manuel Riaza y 
Estéban. 3 j 4 6
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PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del domin
go 23 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de coip- 
pleta tranquilidad las provincias de Valladolid, Ciudad-Real, 
Córdoba, Valencia, Búrgos, Cádiz y Sevilla.

ISLAS B A L E A R E S. — Palma 47 de Setiembre.—En 
reemplazo del Excmo. Sr. D. José de Lemery ha sido ele
gido Diputado á Cortes por esta provincia el Sr. D. Miguel 
Muñoz y Sotomayor.
8,649 electores figuran en las listas de esta provincia, y 

de ellos
816 han  votado al Sr. Muñoz, único candidato.

7,833 electores no se han acercado á las urnas.

Parece que ha sido elegido Comandante del batallón 
de Milicia Nacional de esta ciudad, en  reemplazo de Don 
M artin P o u , el Sr. Diputado á Cortes D. Ramón Perez.

Dias atras oimos designar para este mando al Excmo. 
Sr. General segundo cabo, de estas islas Don Antonio G ar- 
rigó , en quien al parecer habían fijado sus m iras algunos 
Oficiales. Si la elección hubiese debido ser sometida al 
vecindario de P a lm a, no dudamos que entre las 35,387 
almas que pueblan la capital de las Baleares hubiera ob
tenido la candidatura del Sr. General Garrigó 35,000 
votos. [El Balear.)

V A L E N C IA  24  de Setiembre. — Anteayer miércoles 
por la m añana se embarcaron algunas compañías de los 
regimientos de infantería de línea números 22 y 29 en el 
vapor de guerra Lepanto , el cual debió darse á la vela 
por la tarde del propio dia para Barcelona. [Diario mer
cantil.)

SO LSO N A 18 de Setiembre.—Hace tres dias que llegó 
el Excmo. Sr. General Bassols, y como anteayer se dijese 
que al medio dia se oía fuego por la parte de T iurana ó

Guardiola de Mirambell, el General mandó salir su colum
na y la guarnición de esta ciudad á ocupar diferentes 
puntos estratégicos para recibir por retaguardia á la 
facción.

Desgraciadamente el fuego era de la otra parte delSe- 
gre con dirección á Camiols; pero ayer á las tres de la 
ta rd e , y  cuando las fuerzas regresaban y lloviendo, tuvo 
noticia el General de que habia fuego por las sier
ras de T iu ran a , y al momento se m andaron exploradores, 
con dirección á P in e ll, para cjue se cerciorasen del pu n 
to donde ocurría la acción, ín te rin  las tropas comían y 
se disponían para salir por la espalda al cabecilla Borges; 
y entro nueve y diez de la n o c h e , todavía lloviendo, 
se recibió un  parte del Comandante D. Francisco Periquet 
participando que á un  cuarto de hora de Tiurana halló al 
cabecilla Borges, al que atacó denodadamente con los va
lientes carabineros de su m ando , y  que por espacio de 
siete horas le fue persiguiendo de posición en posición 
hasta las inmediaciones de Cluró, donde se dispersaron, 
pasando la Ribera Salada. Incontinenti el Sr. Bassols dió 
orden para m archar al momento mismo que cesase de llo
ver, y .asi se ha efectuado.

Al dia siguiente de*su arribo , el Sr. Bassols reunió á 
unos cuantos Alcaldes de estas inmediaciones, y hablándo
les en idioma catalan les dijo que reuniesen á sus con
ciudadanos y les invitasen á que se agrupasen á la bande
ra  de paz que era la que llevaba, y  de este modo la cana
lla desaparecería con la velocidad del ra y o ; pero que si se
guían apáticos é indiferentes seria preciso llevar á cabo 
medidas de rigor que ellos podían evitar. Lps Alcaldes 
ofrecieron trasladar la invitación de S. E. á sus adm inis
trados y su cooperación personal para lograr pronto la paz.

Dícese que, cuando visitaron á S. E. el Sr. Vicario ge
nera l y comisión del cabildo canónico, habló aquel á estos 
en térm inos c laros; que les dijo que el clero en general, 
con sermones y otros actos , por razón de la segunda base 
constitucional y ley de desam ortización, habia preparado 
las correrías de Borges y T ristanys; que su misión era de 
paz , y que el Gobierno estaba decidido á castigar ejem
plarm ente á cuantos eclesiásticos se separasen del camino 
del Evangelio. Si S. E. en aquel acto hubiese sabido el 
incoherente epílogo de nuestro canónigo magistral, en él 
sermón que predicó en el dia de la Natividad de la V ir
gen , algunas ambiguas frases del que dijo en la noche del 
dia 6 de este mes, y las alusiones del que recitó ó im pro
visó en la noche anterior uno de los canónigos visitantes 
podia haber hablado con respecto al clero de la diócesis 
de Solsona particularm ente.

Acaba de llegar el correo que salió de esa el domingo, 
i sin periódicos y sin toda la correspondencia, por haber

lo saqueado en las inmediaciones de Suria los Tristanys. 
j Vaya con la hazaña de los hijos de Mussons de A rdevol! 
(Idem.)

TORTOSA 18 de Setiembre. — Habiéndose dicho que 
en esta izquierda del Ebro se habían dejado ver seis ó 
siete hombres sospechosos, salió ántes de a^er alguna 
tropa en su busca , la que ha regresado sin ningún re 
sultado , pudiendo inferirse de las noticias adquiridas que 
dicha gavilla no tiene n ingún  carácter político, y sí que 
son rateros ó contrabandistas de s a l , y que probablemen
te se habrán diseminado é incorporado á sus respectivas 
jamilias. ( Corona de Aragón.)

PO N S 18 de Setiembre. — Ampliare hoy la noticia que 
di á V. ayer. La sorpresa dada por Borges á la columna de 
López Claros tuvo lugar según á V. co n té , y no tengo que 
variar una sola coma á lo d ich o , pero sí añadir algunas 
circunstancias.

Los facciosos túvieron cuatro muertos y varios heri
dos. En poder de uno de los muertos se han encontrado 
dos monedas de oro francesas, un  escapulario , unos ro 
sarios y una baraja.

Cuarenta y  cinco soldados quedaron p risioneros, junto  
con el Teniente Coronel Claros y cuatro Oficiales, dos de 
ellos heridos, pero no tardaron en soltarlos. Borges dijo á los 
soldados que si querían un irse  á las filas de los leales, como 
él los llama , serian bien retribu idos, pero ninguno quiso 
quedarse. Se contentó pues con quedarse con las armas, 
dejándoles en libertad. La mayor parte de los soldados han 
comparecido desarmados en Artesa.

A mas de esto tuvimos nosotros cuatro soldados m uer
tos y  cinco heridos, sin contar tres mozos fuera de com
bate. ( Id. )

V IL L A FR A N G A  19 de Setiembre. — Habiéndose reci
bido parle de que Borges con los suyos habia pasado por 
cerca de H ordal, ha salido en su persecución la columna 
destinada para operar en estas inmediaciones.

Aquí estamos m uy sobre aviso. (Id . )

TE R U E L  24  de Setiembre.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital, ni en los demas pueblos de la pro
vincia , y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que á continuación se expresa:
Existían según parte an terio r, 321.
Invadidos desde el parte anterior , 67.
Curados desde el parte an te r io r, 130.
Fallecidos desde el parte a n te r io r , 37.
Quedan existentes en este dia, 221. (Corresponsal de 

la G a c e t a . )

SO RIA 2 0  de Setiembre.—Se disfruta en esta provin
cia de la mas completa tranquilidad.

Tan solo á 82,000 rs. asciende el déficit del cupo de
signado á la misma por los 230 millones, que ha dejado de 
ingresar en las arcas del Tesoro por suscriciones volunta
rias.

’ De escasa consecuencia es la  feria que se está cele
brando en esta ciudad , debido al retraso que por efecto 
de las lluvias se ha experimentado en la recolección de 
frutos.

La epidemia reinan te  va decreciendo en todos los pue
blos de esta provincia.

Por la Gaceta núm . 990 de 18 del actual, me entero 
de la rectificación hecha por D. José María de Sanjuan, 
Presidente déla Junta de .Sanidad del Burgo de Osma, á 
la noticia dada en la del 4 , respecto á no ser cierto que 
este pueblo haya recibido socorro alguno del fondo pro
vincial destinado á calamidades públicas.

El.Sr. Sanjuan ha debido leer con poca detención la 
correspondencia á que se refiere, que se lim itaba á decir 
que en 1 .° del corriente era el Burgo de Ósma una de las 
villas que sentían mas la m ortífera influencia del cólera- 
morbo ; y por separado se añadía que este Sr. Gobernador 
continuaba socorriendo á los pueblos invadidos de los 
fondos destinados al efecto, con la prontitud y regulari
dad que las necesidades ex ig ían ; pero no term inante
m ente que lo hubiera sido el Burgo.

Con efecto, n ingún  socorro ha recibido aunque se re 
clamó, si no estoy mal informado, en 30 de Agosto último, 
asegurando aquel Alcalde que los enfermos que existían 
no podían calificarse coléricos, y que no se sentía la 
intensidad que en otros puntos. Estas circunstancias y las 
especiales que m ilitan en el Burgo de O sm a, que cuenta 
con un hospital completamente servido, con u n  cabildo 
catedral numeroso y benéfico, y  u n  vecindario en su  
mayor parte bien acomodado y dispuesto á atender á las 
necesidades de los ind igen tes , á no dudar detendrían á 
esta Autoridad superior á facilitar el auxilio reclamado, 
cuando entre los 100 pueblos invadidos entónces en la 
p rov incia , los habia faltos de todo auxilio y  hasta de fa
cultativos , y  sintiendo una  horrorosa propagación. (Id.)

PO N T E V E D R A  19 de Setiembre.—La tranquilidad en  
esta provincia sigue inalterable, asi como inmejorable la 
salud pública.

De los 67,000 d u ro s , próximam ente , señalados á esta 
provincia por el an tic ip o , han  ingresado cerca de 62,000 
por suscricion voluntaria. El corto déficit de 5,000 que re
sulta para el completo también hubiera ingresado si al
gunos contribuyentes, por un  exceso de delicadeza en sus 
principios políticos y por guardar consecuencia en ha
berse opuesto desde el principio á dicho anticipo, no se 
hubiesen retraído de hacerlo ; sin embargo de que á sus 
familias han  adelantado las cantidades que necesitaban 
para el objeto. De todos m odos, este déficit será efectivo 
brevem ente sin estorsion alguna. El Sr. Gobernador se h a  
suscrito por 4,000 r s . ; el Secretario del Gobierno y  de
pendientes de la Secretaría por 6,000; la Administración 
de Hacienda pública por 6 ,200 ; la Contaduría por 4,000, y  
la Tesorería por otros 4,000: corta cantidad , por cierto, 
pero grande en sus circunstancias de cortos sueldos, es
catimados ya con el descuento gradual. Estos empleados 
han querido contribuir con su  ó v q Io  al sacrificio que la 
patria demanda de todos sus hijos, y  dem ostrar de que no 
son ingratos al Gobierno que les dispensa su confianza.

En la prim era quincena del presente mes han entrado 
en el puerto de Vigo dos goletas, dos pailebots , u n  m ísti
co , dos quechem arines, un  vapor y un  la ú d ; y han  sa
lido cuatro goletas, seis galeones, u n  pailebo t, dos que
chem arines , un  laúd y u n  vapor. En su lazareto han  en
trado á hacer cuarentena tres bergan tines, una  goleta, 
una barca v u n  hiate. ild.)

GERO NA 19 de Setiembre.— En el dia de hoy habían  
ya ingresado en la Tesorería de esta provincia, por cuen^ 
ta  del anticipo voluntario, 6.609,020 rs.’, de modo que , á  
pesar de ser esta una  de las provincias mas recargadas de 
España, pues tenia asignados 5.863,000 r s . , resulta u n  
exceso en la recaudación de 746,020 rúales. (Id.) 7

EXTERIOR.

Un despacho telegráfico del Príncipe Gorts- 
chakoff, del 15 de Setiembre, dice que en 
aquella fecha no ocurría nada nuevo en Cri
mea.

Los periódicos extranjeros continúan en su 
tarea de examinar y de comentar, cada cual á 
su manera, la toma de Sebastopol y sus ulte
riores resultados. El Times considera de nuevo 
el abandono de la parte Sur de Sebastopol, co
mo una gran derrota para el ejército ruso. Al 
perder este á Sebastopol, abandona las obras 
de defensa que habia construido, y los in
mensos recurros que les proporcionaba el ar
senal y la ciudad. Aun cuando las líneas que 
aun ocupa el ejército ruso, desde los fuertes del 
Norte hasta Blackensie, sean formidables, no po
drán sostenerse en ellas los rusos luego que 
principien las aguas del otoño, que destruyan 
sus comunicaciones y hagan que les falten las 
provisiones.

El Times cree que desde el momento én que 
los rusos no son dueños de Sebastopol y de 
una posición fuerte en Crimea, están expues
tos á dos azaresá cuaimas temibles; el enemi
go , por medio de una marcha de flanco, pue
de interceptarles algún punto de la costa, ó si 
son rechazados por un ataque directo ejecuta
do en el frente de su posición, pueden verse 
obligados á retirarse á un pais que no les ofre
ce recurso alguno para la subsistencia de un 
ejército.

En contraposición á esto, el Fremdemblats 
y la Gaceta de Colonia sostienen que la posi
ción de los rusos es muy fuerte, porque las al
turas del Mackensie y de Inkermann, que 
protegen la izquierda de los fuertes del Norte 
de Sebastopol, están coronadas de artillería y  
guardadas por una numerosa infantería. Por Iq 
que hace á la derecha del ejército ruso, sepa
rada de los aliados por la gran rada, se apo-
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CAPITULO XV.

Tan luego como el guerrero que llevaba á Adela del 
brazo vió que cesaba la lluvia de flechas y venablos , le
vantó la visera de su casco y dió á conocer el rostro fe
roz y sombrío de Maillot. Por sus ademanes se conocía 
que estaba hablando; pero poi>un m inuto ó dos el ruido 
y  la confusión que reinaba, así entre los defensores como 
en tre  los sitiadores del castillo, impidió que se le oyera una 
sola palabra.

El Conde de Mauvinet levantó la mano exclamando:— 
j S ilencio, silencio! ; Oigamos lo que d ic e !

Cesó entónces el ruido formando un contraste chocan
te  con la escena de confusión , lucha y gritería que habia 
precedido á aquel silencio , el cual llegó á ser tan profun
d o , que se pudo oir el gorgeo de un colorín que sin cui
darse de la batalla cantaba sobre un sáuce de los inmedia
tos al foso.

Atención, grito Maillot dirigiendo su terrible mirada á 
los que ocupaban la barbacana y el puente ; a tención , y 
o idb ien  lo que voy á decir: Si se tiende un  solo arco con
tra  este castillo; si se levanta una sola hacha contra la 

. p u e r ta , arrojo á esta m ujer de cabeza desde aquí. Ya sé 
cómo tratar con vos , Conde de Mauvinet; y vos sabéis 
ahora cual es el medio de recobrar á vuestra hija sin res
cate. Si preferís llevárosla m uerta , tended los arcos; si no, 
re tirad  vuestra gen te , porque yo no me chanceo nunca. ’

El Conde de Mauvinet estaba ardiendo en ira. El verse 
burlado por una banda miserable de aventureros en el 
ataque de tan pobre fortaleza, era una desgracia casi in
sufrible para el corazón de un caballero; y sin embargo, 
no se podia esperar de un  padre que arriesgase la vida de 
su h ija , que por su culpa la viese m orir ante sus ojos.

—Villano, gritó después de m irar en torno suyo como 
buscando consejo; v illano, ahora tr iu n fa s ; pero dia lle
gará en que tome venganza y esa será terrible.

‘—¡Venganza l gritó Maillot, con todas sus fuerzas. ¡Ven
ganza , vive D ios! Si tal es vuestra intención, vengáos aho
ra  : yo me vengaré primero. Y al mismo tiempo asió á 
Adela del b razo , y la arrastró un  paso mas como para a r 
rojarla de la muralla abajo.

Oyéronse los gritos de la pobre n iñ a , y  aunque los 
vasallos de Mauvinet prepararon sus a rco s , ninguno se 
atrevió á tirar por temor de matarla en vez de m atar al 
asesino. El Conde de M auvinet, con la vista fija en é l , ten
día ya la mano para tomar un  a rc o , resuelto á arriesgarlo 
todo por salvar á Adela de la terrible muerte que la ame
nazaba , cuando en aquel momento de horror salió un

grito del ángulo del m uro inmediato á Maillot, el cual 
se detuvo y volvió la cabeza hacia aquel sitio. En el mis
mo instante dos soldados que se hallaban" á su inm edia
ción fueron echados por t ie r ra , y ántes que Maillot, ni 
ninguno de los que estaban abajo, pudiesen ver lo que 
suced ía , el Gaptal de B u ch , con un  salto de tigre, 
se lanzó sobre é l , y haciéndole soltar á A dela, que 
cayó en el suelo desm ayada, le asió entre sus robus
tos b razos, comenzando entre ambos una lucha terrible, 
aunque m om entánea, m iéntras las espadas de Alberto 
Denyn y de varios soldados del Captal tenían á raya á los 
aventureros, que habían acudido apresuradamente al so
corro de su jefe.

—Ahora , infame , exclamó el C aptal, arrastrando á 
Maillot hasta el borde del muro á pesar de su resistencia, 
ahora vas á* experim entar la misma suerte que prepara
bas para otra persona.

Maillot, viéndose vencido, se abrazó al Captal con to
da la fuerza de la desesperación y de la rabia, determ ina
do á arrastrarle consigo en su caída en el terrible salto 
que aquel le preparaba. El Captal le iba llevando hasta el 
b o rd e , levantándole en sus atléticos brazos, con la mira 
de arrojarlo abajo , m iéntras Maillot se enlazaba á su cuer
po pugnando por salvar su vida ó á lo ménos vengarse. 
Dos veces se renovó esta lu ch a , pugnando Maillot por 
mantenerse asido al C aptal, y este por desprenderse de 
Maillot. A l fin el C aptal, como si estuviera cansado de lu
char y  hubiese resuelto m atar á su adversario con la es
pada, le soltó, y Maillot retrocedió inm ediatam ente; pero 
en el mismo instante el caballero sin  sacar la espada le 
dió en el rostro con la manopla y le dejó caer á sus pies. 
En seguida, con la rapidez del rayo, le levantó de nuevo 
en sus brazos , le bamboleó sobre el parapeto , y ántes de 
que pudiera asirse otra vez de él, le arrojó con fuerza al 
aire. El desdichado M aillot, dando un grito de terror, 
cayó prim ero sobre las cadenas del puente levadizo, y el 
charco de sangre qué dejó en las tablas indicó la terrible 
fuerza de su caida. D espués, exhalando un gemido pro
fundo , rodó hasta el foso, hundiéndose en él para no vol
verse á levantar, cubierto como estaba de su armadura.

— ¡Adelante, Sr. Conde! gritó el Captal blandiendo su 
espada. Vuestra hija está en salvo, y pronto os abriremos 
las puertas. Estos perros nos han detenido demasiado; 
pero la victoria es nuestra.

Diciendo esto levantó á Adela del suelo, y no atrevién
dose á detenerse en aquel momento para aguardar á que 
volviera en sí , la colocó en un  ángulo del m u ro , ha
ciéndola apoyar en él la cabeza.

En seguida se apresuró á ponerse á la cabeza de su 
gente en la encarnizada lucha que sostenía á su alrede
dor con el resto de los aventureros. Las tropas del Cap- 
tai eran m uy inferiores en núm ero á las que ocupaban 
el castillo; pero en cambio el Conde de Mauvinet 
había renovado el ataque pontra la p u e rta , y los aven
tureros, confusos y desalentados ai ver al enemigo dentro 
de sus m uros, hicieron una resistencia m uy mal dirigida 
aunque desesperada. Alberto Denyn y .les demas soldados 
del Captal iban haciendo re tira r á sus. contrarios hácia 
el patio del castillo, cuando el Captal llegó á ponerse al 
frente de ellos, y su gran pericia y experiencia m ilitar le 
mostró desde luego el plan que debia seguir.

¡A la puerta , , A lberto, á la puerta! gritó. Con
servar siempre libre la comunicación con nuestros ami
gos ; 10 de vosotros quedaos á guardar la entrada de la 
plataforma ; Alberto y los dem as, que me sigan. Y m ar
chando con toda rapidez, tomó la vuelta de un ángulo del

pa tio , donde una fuerza considerable de aventureros 
estaba defendiendo la entrada contra las tropas de Mau
vinet.

Aquel ataque á su retaguardia los puso inm ediata
m ente en desorden , y m iéntras los soldados del Captal 
hacían en ellos una terrible m atanza , dos ó tres forza
ron el paso hasta las cadenas de la puerta y levantaron el 
rastrillo. Las tropas de Mauvinet se precipitaron en lo in
terior , y al momento quedó ganada la fortaleza, m iéntras 
los aventureros, huyendo de patio em patio , apénas reci
bían cuartel de sus irritados adversarios.

Cuando Adela volvió en sí y levantó la cabeza, se ha
lló enteram ente so la , aunque el ruido confuso que lle
gaba á sus oidos , el choque de las a rm as , los gemidos, 
los gritos que resonaban , trajeron á su memoria las ter
ribles circunstancias de su situación , y le indicaron que 
aun duraba la lucha. Púsose en pié y escuchó con la m a
yor ansiedad. El ruido parecia que iba disminuyéndose y 
alejándose, y de cuando en cuando algunas carcajadas que 
oyó le anunciaron que la victoria se habia declarado ya 
en favor de una de las partes.

Luchando entre el temor y la esperanza tendió una 
mirada hácia el campo. La m ultitud que se había p re 
sentado á sus ojos, cuando arrastrada por Maillot y en su 
m ortal terror habia dirigido la vista á la parte exterior 
del castillo, buscando consuelo y esperanza sin encontrar
los , habia desaparecido completamente. Solo en la barba
cana y en el puente quedaban unos cuantos hombres ; p e 
ro Adela, con gozo inexplicable, conoció loá colores de la 
casa de Mauvinet. Un momento después sintió ruido de 
pasos jun to  á sí.

El corazón de Adela latiafya mas á impulso de la espe
ranza que del tem or, y apoyándose en el muro volvió la 
cabeza y vió al Captal de Buch que se acercaba seguido 
de dos ó tres criados de su padre. La idea de que el Con
de de Mauvinet pudiera estar h e rid o , la llenó de terror y 
exclamó :—¿Y mi padre, Sr. Captal? ¿Dónde está mi pa
d re?

—No ha recibido daño a lguno, señora m ia , exclamó el 
C aptal, y gracias al Cielo los heridos son pocos , si pres
cindimos de la canalla que merecía el castigo de su bajeza. 
Yo me he adelantado á vuestro p a d re , y he venido á bus
caros para llevaros al salón del castillo, donde se encuen
tra dando disposiciones para curar los heridos. La furia 
del combate ha concluido; los que todavía se resisten són 
pocos, é indudablemente se les perdonará si se rinden.

—¡ Oh! perdonadlos, señor Captal, exclamó Adela con v i
veza ; no debemos ser crueles porque otros lo hayan sido.

—V enid, señora, y rogad por ellos vos m ism a, dijo el 
Captal; en breve estarán todos en presencia de vuestro 
padre. Apoyaos en mi brazo ̂  porque veo que estáis’ débil 
y delicada. Espero , sin embargo ,• que os restableceréis en 
breve, ya que tan felizmente term ina este dia que principió 
tan triste. Estas són , señora , lluvias de verano que azo
tan las flo res; pero luego que pasa la tem pestad, vuelven 
á enderezar sus corolas.

Adela se apoyó en el brazo del C aptal, porque nb po
día negarse á ello cortesm entc; pero habría preferido ir 
sola, aunque de los dos recuerdos que tenia acerca del 
modo con que escapó de las manos de Maillot, el mas vivo 
era el que representaba al Captal llegando á su socorro.

El otro recuerdo era el de Alberto Denyn con la espada 
en la mano rodeado de una hueste feroz de aventureros. 
Habría querido preguntar por é l ; habría deseado infor
marse de si estaba herido; pero sus labios se Regaban á

pronunciar su hombre , y  sé dejó llevar por el Captal 
en silencio.

Siguiendo una leve p en d ien te , bajaron de la platafor
ma que coronaba la puerta del castillo al patio exterior, y 
Adela se estremeció y cerró los ojos al pasar entre los 
muertos que yacían en frente de la entrada , y ai ver los 
charcos de sangre que se habían formado á su alrededor.

—Aquí el combate ha sido m uy empeñado, dijo el Cap- 
tal sintiendo tem blar la mano de|A dela;, pero el patio in 
terior está mas despejado. M orvin, continuó dirigiéndose 
á uno de los soldados qne le seguían ; que se reconozcan 
esos cuerpos; tal vez alguno de esos desgraciados iro esté 
muerto. Al tiempo de pasar he visto moverse el brazo de 
aquel de la pluma encarnada.

Diciendo esto condujo á Adela por la escalera hasta la 
puerta del salón , donde se oia gran ruido de voces. Era 
aquel salón un  vasto aposento abovedado , de 50 pies de 
longitud; pero en aquel instante estaba tan lleno de vasa
llos de M auvinet, formando diferentes grupos , que Adela 
al principio no pudo ver á los que se hallaban al otro ex
tremo. Sin em bargo, la alta estatura del Captal le perm i
tía m irar sobre las cabezas de los demas.

—Alli está vuestro padre, dijo: parece que ha cesado 
la resistencia. Al mismo tiempo varios de los que estaban 
á la p u e rta , volvieron la vista hácia Adela, y uno ó dos 
dijeron : ¡ La señora!

Todos los vasallos se apresuraron á ab rir paso, m ién
tras el Conde, adelantándose apresuradam ente desde el 
otro extremo del sa lón , tiró la sangrienta espada que te
nia en  la mano y  abrazó tiernam ente á su hija.

Padre é hija estuvieron llorando u n  momento en 
silencio, miéntras los hombres de arm as, de qué estaba 
lleno el salón , formaban círculo alrededor, y Alberto De
n y n , que habia levantado la espada del Conde, perm ane
cía detras de él con el rostro pálido y la vista fija en el 
suelo.

Aun no se habia recobrado el Conde lo bastante para 
hablar con n ad ie , cuando por la otra puerta del salón en 
tró un  grupo de varias personas, en tre  ellas seis ó siete 
hombres con las manos atadas, cuatro m ujeres y  un  niño.

— ¡Oh padre mió! exclamó Adela, perdonadlos, perdo
nadlos *y tratadlos bien, porque me han tratado también 
cortesmente. No lloréis, señora, continuó adelantándose 
hácia una de las m ujeres, y  tomándole la mano; mi pa
dre os acogerá benévolamente: estoy segura de que hará 
esto én mi obsequio.

—Yo 110 hago la guerra á las mujeres ni á los niños, d i
jo el Conde dirigiendo la palabra á la esposa de Griffith. 
Dejo esa tarea á los que se desprenden del carácter de sol** 
dados y de hombres para adoptar las costumbres de fieras. 
Señora, sereis bien tra tada , y se os enviará con una escol
ta segura adonde queráis ir. Llevad á esa señora y sus 
criadas fuera de aqu i, Montel, y con diez caballos de los 
que esten ménos fatigados, las escoltareis hasta el punto á 
donde crean conveniente trasladarse. A presuraos, añadió 
en voz baja, porque como ha vivido en compañía de estos 
hombres, no quiero darle el pesar de presenciar la suerte 
que les aguarda.

El oficial que recibió esta orden salió del salón con la 
m ujer de Griffith y su fam ilia, y en seguida el Conde 
se volvió con sem blante ceñudo hácia los hombres que 
le acababan de p resen ta r, diciendo á uno de sus soldados:

— ¿Han sido elegidos legalmente por suerte entre los 
prioneros?—Si, señor, ellos mismos echáronlas suertes.

— A hora , continuó el Conde con tono severo , ántes 
que os entregue á la muerte que habéis merecido f responr
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dedme á estas preguntas : en prim er lugar, ¿ con qué au
toridad hacéis la guerra en Francia en tiempo de tregua?

— Con la m ia , respondió atrevidam ente uno de los p ri
sioneros. Sr. Conde , creo que podemos excusarnos de pa
labras. Nos habéis atacado y nos hemos defendido. Habéis 
alcanzado victoria y  podéis hacer de nosotros lo que que
ráis. A horcadnos, si os p lace , pero no nos tengáis aqui 
gastando el tiempo en conversación. ¿ Qué le importa á 
nádie que sea el Rey Eduardo ó el Rey J u a n , ó el Rey 
cualquiera el que me haya mandado hacer la guerra en  
Francia ? El hecho es que se hace la guerra.

— Im porta mas de lo que os parece , contestó el Conde, 
porque según hagais la guerra con autorización del Mo
narca ó sin  e lla , asi sereis un  leal soldado ó u n  ladrón sin  
le y ; asi sereis u n  prisionero que ha caido con honra en  
nuestras m anos, ó un  bandido á quien hemos capturado; 
y asi recibiréis cuartel ó iréis á la horca.

—En ese caso , dijo el soldado, me parece que debo ir  
á la horca , porque he hecho la guerra por m i cuenta y  

¿sabiendo lo que me hacia; por lo mismo estoy dispuesto á 
sufrir mi suerte. Sin embargo, nadie puede quejarse de mí; 
jam ás he maltratado á un  prisionero , n i injuriado á una 
mujer, n i ofendido á una señora; y si me hubiera tocado 
hoy m andar en el castillo, no habría sucedido nada de esto.

—Noble señor, dijo Alberto Denyn dando u n  paso 
adelante y  ruborizándose al mismo tiempo de su atrevi
miento: cuando estos hombres fiie tenían prisionero, y el 
condenado de Maillottrataba de m atarm e, éste soldado le 
vantó la voz en mi favor, y  contribuyó á mi salvación.

—Es decir, hijo mió, que tú también caíste en sus m a
nos , dijo el C onde; b ie n , le concedo la vida en obsequio 
tuyo. Ponedle aparte, Magnon.

—-No admito la vida sino con los dem as, exclamó e l 
prisionero. Haya legalidad , mi buen señor; yo saqué m i 

. suerte con* ellos, y sea cual fuere , esa suerte sufriré. Te 
doy gracias, joven, por tu intervención; eres un  m ucha
cho generoso y serás un  buen soldado; pero no me sepa
raré  de estos amigos m ios, aunque vaya á la horca.

—Eres un  valiente, exclamó el Captal. Señor Conde, 
os ruego que los perdonéis á todos: ju ré  tom ar venganza 
de los que agraviaran á vuestra hija y  el principal ofen
sor ha sufrido ya su castigo. H ablad, señora mia. ¿Habéis 
recibido algún otro agravio?

—N inguno, contestó Adela; me h an  tratado con toda 
clase de atenciones y  cortesanía hasta q u e , atacado el 
castillo, ese hom bre terrible vino y me llevó á la m uralla. 
Perdonadlos, padre mió; yo os lo ruego ; no los condenéis 
á m uerte. Considerad cuan cruelm ente podrían haberm e 
tratado si hub ieran  querido.

—Vamos, Sr. Conde, dijo el Captal, mostremos m iseri
cordia con los que han quedado. Setenta son Jos m uertos, 
según p a rece ; y  como sé que deseáis librar á Turena dé 
estos m erodeadores, os aconsejo que los conservéis p ri
sioneros ó perm itáis que los que quieran se alisten en m i 
p artid a , porque voy á hacer u n  viaje largo y necesito 
hombres probados. Os* suplico pues que por la parte que 
he tenido en la batalla de este dia me concedáis las vidas 
de estos prisioneros.

—Os las concedo de buena voluntad, dijo el Conde to
mándole la m an o ; no Gomo galardón por vuestras haza
ñas de hoy, sino como m uestra de la estimación y  amis
tad que os profeso. Para pagar el auxilio que me habéis 
prestado os tengo preparada otra recom pensa mejor — 
¡Hola! Despejad.— Quedaos, Alberto; quedaos Chassain 
y y o s  tam b ién , Delyas, y sálganse fuera todos. *

(Se Q o n tin m ré .)



ya en la cindadela, en los fuertes Constantino 
y- Catalina , á cuyas posiciones se encadena 
una serie de reductos escalonados hasta el faro 
de Inkermann.

El Observateur belge cree que aun cuando 
Rusia haya perdido su escuadra y el Sur de 
Sebastopol, si la guerra continúa en las mis
mas proporciones y hay necesidad de estar en
viando constantemente fuerzas á Oriente y 
de gastar enormes sumas, no se debe cantar 
tan alto la victoria ni dar á la evacuación del 
Sebastopol-Sur, proporciones exageradas.

Según escriben de Yiena á la Gaceta de Co
lonia, una división francesa del primer cuerpo 
va á ocupar á Sebastopol, y una brigada in
glesa él arrabal de la Karabelnaia. Las demas 
tropas iráin á reunirse en el Tchernaia con el 
ejército de observación.

El Morning-Post cree que no es difícil que 
los rusos se determinen á bajar á la línea del 
Tchernaia, donde les espera Un nuevo des
calabro. Suponiendo que los rusos abandonarán 
al fin los fuertes del Norte de Sebastopol, dice 
que es probable que se trasporte una parte del 
ejército aliado, por mar, á Eupatoria, para ocu
par el camino de Sinferopol, y cortar la reti
rada á los rusos.

El Danubio de Yiena opina por que no es 
probable que los rusos abandonen tan pronto 
sus posiciones de Crimea, y cree que, ademas 
del cuerpo de granaderos, entrarán en este pais 
otras muchas tropas, principalmente milicias. 
Si las tropas regulares no han podido hacer 
frente ni batir jamás á los aliados, suponemos 
que el refuerzo de milicias será de escasísima 
importancia para los rusos, cuando no contri
buya á introducir la confusión y el desbarajus
te en el eiército.

Por el Indus, que llegó á Marsella el 19, 
hay noticias de Constantinopla hasta el 10. En 
dicha fecha se sabia en aquella capital la toma 
de Malakoff y la evacuación de Sebastopol. Los 
pormenores que se dan de este suceso no ade
lantan nada á los que sabemos. La Puerta Oto
mana habia hecho un llamamiento á los capita-r 
listas para la construcción de muchos caminos 
de hierro. Se decía que el Gobierno turco ga
rantizaría á las compañías un ínteres de 4 % 
por 100; que las concesiones se harán por 99 
años, y que contendrán la autorización de cons
truir casas y estaciones para la explotación de 
la via férrea.

Después publicamos la órden del dia dada 
por el Emperador Alejandro al ejército ruso, 
de que hablamos ayer.

Nada notable hay de Alemania. Los perió
dicos de Yiena insertan un análisis de las ne
gociaciones que han mediado entre Austria y 
Nápoles, con motivo de las disidencias que 
existían entre esta corte y las Potencias occi
dentales.

La Gazette du Midi, del 18 de Setiembre, 
dire que corre la voz en Marsella de que bas
tantes refugiados revolucionarios habian atra
vesado la frontera del Condado de Niza, y en
trado en el departamento de Var. En seguida 
se enviaron tropas para ver lo que habia ; pero 
se supo luego que el Gobierno sardo habia pre
so al jefe de los revolucionarios, y los demas 
se habian dispersado. Parece que con este mo
tivo los refugiados de Niza van á ser interna
dos en el Piamonte.

Un despacho telegráfico de Copenhague del 
18 de Setiembre dice que los antiguos Minis
tros daneses, acusados del delito de alta trai
ción , debían comparecer el \ 9 ante el tribunal 
instituido al efecto.

Se han abierto los Estados generales de 
Holanda. Después publicaremos el discurso de. 
apertura pronunciado por el Rey.

Las noticias de la insurrección del Calcuta 
son contradictorias. Por una parte se dice que 
va cediendo poco á poco, y por.otra, el Over 
land Bombay Times , pretende que hay 30,000 
hombres de los insurrectos en campaña; que 
bandas de 500 á 2,000 hombres recorren el pais, 
llevando á todas’ partes el terror y la desola
ción; que habian sido destruidas 200 aldeas, y 
puéstose en peligró otras poblaciones mayores. 
El Overland Calcuta Englishman dice que los 
Santhalsse dirigen principalmente al camino de 
hierro. Todo el pais situado entre las alturas 
de Rajmabal y el Ganges por una parte, y las 
comarcas que se extienden desde el pié de 
dichas colinas hasta el Bordwan , está á la 
merced de los Santhals. Parece que lo que fia 
promovido esta insurrección ha sido la inmo
ralidad y las exacciones de los empleados en el 
camino de hierro. Los ingleses tienen contra 
este formidable enemigo unos 6,000 hombres 
de línea. Se esperan ademas otros refuerzos de 
infantería v de artillería.

AUSTRIA.;— Viena 4í de Setiembre.—El ú ltim o des
pacho  dirig ido  po r el G abinete de Y iena al G obierno de 
Nápoles, con fecha 17 de Agosto, apoya decid idam ente  las 
peticiones de las Po tencias occidentales, po r co n siderarlas 
m u y  fundadas. Al propio tiem po dem uestra  las conse
cuencias que  podrán  ten e r la co n tin u ac ió n  de las vejacio
n es sistem áticas que el G obierno napolitano  se perm ite  
respecto  á las P o tencias occidentales, y añade que Aus
tr ia  se en cargará  con gusto de in te rv e n ir  como m ediado
ra  , pero  que no p odrá  verificarlo  á m énos que el G obier
n o  napolitano  se d e te rm in e  á d a r á F ran c ia  é In g la te rra  
la satisfacción que exige; pues de otro m odo el G obierno 
im p eria l se verá  obligado á dejar que  el de Nápoles obre 
com o le parezca. Según  re lación  del Jefe de Sanidad del 
Estado m ayor G e n e ra l , el cólera y  el tifus ha  arreba tado  
d u ra n te  el in v ie rn o  en  el ejército austríaco  reu n id o  en  Ga- 
litz ia  y  en  B ukow ina cerca de 40,000 hom bres. Los inge
n iero s civiles y  m ilita res  austríacos trab a jan  con m ucha 
activ idad pa ra  h acer navegable la em bocadura  del Sulina. 
[Gaceta de Colonia.)'

' ID E M  45 de Setiembre .— La p a rte  Sur de Sebastopol ha 
caido en  poder de los aliados; los pa rtid ario s  de R usia ase
g u ra n  ah o ra  qu e  el p u n to  cap ital es e l de la p a rte  Norte. 
Esta, según  ellos, form a la v e rd ad era  fortaleza; la del S u r 
n o  e ra  m as qu e  u n a  obra avanzada que no podia defen
derse con la en erg ía  suficiente, p o rque  las com unica
ciones con el grueso  del ejército  e ran  m u y  difíciles, é im 
ped ían  la un idad  en  el m ando, Veamos en tonces cuál es 
la  fuerza  dé la p a r te  Norte. Se e n c u e n tra  en  p rim era  lí
nea  el fuerte  C onstan tino  á la en trad a  del p u e rto , y  u n  
c ie rto  n ú m ero  de pequeños fuertes y b a te ría s  en  la. parte  
N orte del m ismo. A pesar de la g ra n  defensa que p re se n 
ta el fuerte  C onstan tino , toda esta línea no puede o frecer 
s in  em bargo u n a  resistenc ia  form al, p o rq u e  está d om ina
da en  p a rte  p o r  las a ltu ras del de la C u aren tena , y  en  
o tra  p o r el de K a rab e ln a ia , lo que obligó á los rusos á 
d e s tru ir  sus buques. E n  cuan to  á fortificaciones im p o r

tan tes , no  q u ed a  m as que  el fuerte  del N orte, situado casi 
al ex trem o  occidental de las a ltu ra s  qu e  m ira n  hácia la 
g ra n  bah ía . Se dice, y  és cierto , q u e  e n tre  este  fu e rte  y  el 
ex trem o occidental del p u erto  se h a  co n stru id o  u n  cam 
pam ento  a trin ch e r ado, y  que  los in g en ie ro s  rusos trab a 
ja n  hace algunos m eses en  fortificar las a ltu ra s  que p u e
den proteger esta posición co n tra  u n  a taque de los alia
dos que  vengan de E upatoria  ó del Belbeck. Pero  la línea 
que va desde la  orilla de la m ar h asta  las a ltu ras  de M ac- 
k ensie  es m uy extensa, y  los esfuerzos que  h ab ia  que ha 
cer pa ra  defender á  Sebastopo l, e ran  m u y  considerab les 
p ara  que se pudiesen  h a ce r trabajos capaces de  re s is tir  á 
u n  a taque concén trico  de los aliados que v in iese  á  1a ,vez 
del Norte y  del Sur. (W anderer.)

IDEXVI id .—El b u en  éxito  conseguido po r los aliados 
en  Crim ea no  h a  rebajado en  n ada  los aprestos guerreros.

No es probable que F ran c ia  é In g la te rra  q u ie ran  h a 
cer la paz en  las actuales c ircu nstanc ias . U na paz reg u 
la r  y  du radera , no  es posible con R u sia , á no  se r  que u n a  
po tencia  del m ism o p o d e r , si no  m as fuerte  que e lla , po 
sea ó al m énos proteja  los te rr ito rio s  que  aquella  no  debe 
poseer. La conquista  de Crim ea no  es tan  solo probable, sino  
que parece necesaria . Esto no  es m as que u n a  especie de 
reparación  de un a  om isión an te rio r. E n  el siglo XVIII 
se consideró la conquista  de C rim ea como u n  ataque 
dado al equlibrio  europeo ; la segunda  conquista  de esta 
p en ínsu la  y  los nuevos arreg los q u e  pueda h a b e r , no  
se rán  m as que u n  restab lec im ien to  de ese equilibrio . Las 
Potencias occidentales h a n  declarado en  los ú ltim os tiem 
pos, que e n trab a  e n  el fin que se p roponían  el deb ilita r en  
general á R u sia , y  conducirla  á u n  estado com patible con 
el resto  de Europa. Este fin está lejos * de conseguirse. 
Nuevas alianzas en  E u ro p a , nuevos resu ltados favorables 
en  Crimea y  en  Asia son  necesarios pa ra  que  pueda de
c irse  que la repetic ión  de las com plicaciones actuales se 
ha  hecho im posible. El G abinete francés tiene  u n  grande  
ejemplo de la política a c tu a l : el de Luis XIV. M iéntras 
que este M onarca no  m irab a  m as que el ín te res  europeo 
en  su  p rim era  lucha con España , cuya p rep o n d eran c ia  
dom inaba entonces en  E u ro p a, como hoy  la de Rusia, fue 
u n  Soberano , v icto rioso , g ra n d e , tem ido. El G abinete de 
teo T ullerías n o  c reerá  s in  duda p e rju d ica r á los in te re 
ses europeos si por m edio de cam bios te rrito ria le s  en  el 
m ar Negro p rep ara  tam bién  pa ra  los dem as Estados eu
ropeos u n a  paz cuya seguridad  consiste  en  la fuerza de 
aquella Potencia que  haya de v ig ilar y  p ro teger el nuevo  
ó rd en  de cosas. [Id.)

XDEZH id. Es p robable que se a b ran  negociaciones 
de aquí á poco tiem po bajo u n a  form a ú  o t r a , y  es p ro 
bable tam bién  que  se le im pongan á R usia condiciones 
m as d u ras que an te rio rm en te . De hecho  la Rusia no tiene  
u n a  sola em barcación en  el m ar Negro, y  es m u y  posible 
q u e e l poder que alcanzó la v icto ria  con tantos sacrificios, 
no  vacile e iv p e rm itir  b uques rusos en e lE u x in o , y  esté d is
puesto á q u ita r  com pletam ente  á Rusia lo que se llam a su  
ojo de la Crim ea, que tan  codiciosam ente d irigía á Cons
tan tinopla . El P rín c ip e  G orstchakoff decía ocho m eses 
h a c e : « queréis á Sebastopo l, p u es b ie n , tomadle. » Los 
aliados le han  tomado ahora  y  pueden  re ta r  á los rusos 
para que le recuperen . Si R usia se o b s t in a , es posible que 
la paz no se otorgue h asta  que los aliados se h ay an  fortifi
cado en Perekop. La batalla de T ch ern a ia , y  el abandono  
precip itado de la p a rte  S u r de Sebastopol que se parece 
á u n a  h u id a , p ru e b an  su fic ien tem ente  que u n  hecho  de 
ese genero 110 es im posib le . I Gaceta austria™  \

PRU SZA. Berlín 47 de Setiembre .—E scriben  de San 
Petersburgo  que el G eneral G ru m v a ld , A yudante  general 
del Empei ador de R usia , ha  recib ido  órden  de m arc h a r 
á Crim ea con u n  nuevo cuerpo  de tropas. E stán  todos de 
acuerdo en  c r e e r  q u e , tan to  an tes como después de la 
toma de Sebastopol, está decidida Rusia á c o n tin u a r vigo
rosam en te  la g uerra .

E l P resid en te  del Consejo acom pañará al Rey en  su 
viaje. El Rey estará  au sen te  15 dias. D uran te  su estancia 
en  S to lsen fels, el P rín c ip e  de Badén irá  á esta residenc ia  
para p ed ir en  form a la m ano  de la P rin cesa  Luisa de 
P rusia .

La m ism a edad de la P rincesa  de In g la te rra  p rueba  
que en  el actual v iaje  dél P rín c ip e  Federico Guillerm o, 
de P rusia  , no se trata  de u n  casam iento  con esta P rin c e 
sa ; pero se cree  que esta v isita va encam inada  á la u lte
r io r  relación  de este proyecto.

Se asegura, de u n a  m anera  positiva , que el G obierno 
ruso  ha  ofrecido su  m ediación á D inam arca y á los Estados- 
Unidos de A m érica en  la cuestión  del peaje del Sund.

Los últim os acon tecim ien tos de Crimea y  el ru m o r 
de u n  nuevo em préstito  proyectado por R u s ia , e je rcen  
u n a  desastrosa acción e n  el curso  de los efbetos rusos, 
cuya colocación es cada dia m as difícil.

Hace a lgún  tiem po que m edian  relaciones m u y  am is
tosas e n tre  el G obierno p ru s ian o  y  la Santa Sede, y  se 
cu en ta  que en  u n a  carta  d irig ida  a u n  prelado p ru sian o  
h a  reconocido el Papa los m éritos del G obierno p rusian o , 
y  ha recom endado que se evite  todo conflicto co n  él! 
[Correspondencia Havas.)

R U SIA .— San Petersburgo 44 de Setiembre .—El E m 
perador acaba de d irig ir al ejército  ruso  la s ig u ien te  ó r
den del día relativa á la toma de S ebastopo l:

«La defensa de Sebastopol, que se ha prolongado tan to  
tiem po, y de la que p robablem ente  110 h a b rá  ejem plos en  
los fastos m ilita res , ha  llam ado la a tención, no  solo de 
Rusia, sino  de toda E uropa. Desde el p rin c ip io  h a  puesto 
a sus defensores en  la misma línea  que los héroes que 
m as h a n  ilu strado  n u estra  pa tria .

«D urante once m eses, la g u arn ic ió n  de Sebastopol lia 
d isputado a un  em neigo poderoso palmo á palm o el te rrito 
rio  de la pa tria  que rodea la c iu d a d , y cada u n a  de sus 
em presas se ha  d istingu ido  con actos del m as b rillan te  
valor. El tenaz bom bardeo, cuatro  veces renovado, y cuyo 
fuego h a  sido llam ado in fern a l con m ucha exactitud  , ha  
d estru ido  los m uros de n u e s tra s  fo rtificac io n es, pero  110 
ha podido h acer v acilar ó d ism in u ir  el celo y  la p e rsis
tencia  de sus defensores. Estos h an  com batido al enem igo 
o h an  m uerto  con u n  valor indom able, con u n a  abnega
ción d igna de soldados de C risto, s in  p en sa r en  rend irse .

«Deplorando con todo mi corazón la pérd ida  de tantos 
generosos guerreros que han  ofrecido su  vida en  sa c rif i-  
Cil(i % ^  Patj i a > Y som etiéndom e con veneración  al ju ic io  
del T odopoderoso , á q u ien  n o  plugo co ro n ar sus actos 
con u n  com pleto triunfo , creo u n  deber sagrado expresar 
en  esta c ircu n stan c ia  en  m i n o m b re  y  en  el de todo el 
re ino , a la valiente  gu arn ic ió n  de Sebastopol el m as vivo 
reconocim iento  p o r sus infatigables trabajos, por la san g re
r 11? ! 13 vert en  ^ efeilsa de cerca de u n  año de estas 
101 tificaciones que  habia constru ido  en  algunos dias

«Pero h ay  cosas im posibles h asta  p ara  los héroes. El 8 
de este mes, después dé haber rechazado asaltos desespe
rados, el enem igo consiguió hacerse  d u e ñ ed e l im p o rtan te  
bastión  de Korniloff, y el G eneral en Jefe del e jército  de 
Crim ea, q u erien d o  econom izar la preciosa sangre  de sus 
co m pañeros, que hab ría  sido in ú tilm en te  de rram ad a  , se 
decidió á p a sa rá  la pa rte  N orte de la fortaleza, no  d e ja n 
do al enem igo sitiador m ás que ru in a s  ensangren tadas.

«Estos héroes, objeto de la estim ación genera l de sus ca
m aradas, ofrecerán  s in  duda, al e n tra r  en  la actualidad  en  
las filas del ejército , nuevos ejem plos d é la s  m ism as v ir tu 
des generosas. Todas n u estras  tropas, an im adas de la m ism a 
ilim itada fe en  la Providencia, del m ism o am or a rd ien te  
a mi y  á n u e stra  pa tria , com baten  con ellos y como ellos, 
siem pre  y  en  todas partes con valor á los enem igos que 
tocan á nuestra  arca  santa, al honor, á la in teg rid ad  ter
r ito ria l de la p a tria , y  el nom bre  de Sebastopol, que le ha 
conquistado un a  gloria inm orta l con sus padecim ientos , y 
los nom bres de sus defensores, v iv irán  e te rn am en te  en  el 
corazón de todos los ru so s , con los no m b res- de los hé
roes que se in m o rta liza ro n  en  los cam pos de batalla  de 
P u ltaw a y de Borodino.

«San Petersburgo 11 de Setiem bre de i 855.— Alejan
dro. [Noticioso de Hambiirrm.)

H OLANDA .—La Haya 47 de Setiembre .— Hoy á la u n a  
se ha  verificado la a p e rtu ra  de la sesión  legislativa. El 
Rey ha pronunciado  el d iscurso  s ig u ien te :

Señores: Puedo a n u n c ia r con verdadera  satisfacción 
que nuestras  relaciones con las o tras Potencias se d is tin 
guen por los sen tim ien tos de am istad  y  benevolencia. En 
m edio de la g u e rra  en  que se e n cu e n tra n  em peñados m u 
chos Estados vecinos, con tinuam os m an ten iendo  el siste
m a de u n a  estric ta  n eu tra lid ad , que, observada religiosa
m en te  por nosotros, es ap reciada en  su justo  valor por 
las Potencias beligeran tes.

«El ejército de m a r y  tie rra  co n tin ú a  m ereciendo nues- 
;ra aprobación por su  d isc ip lina  y  su  celo en  el cu m p li
m en to  de  sus deberes.

«La ex tensión  del m ateria l de la m a r in a , q u e  se h a  
lecho- u rgen te , es el objeto de m i p a rticu la r  solicitud.

«El alto  ín te re s  que nos in sp iran  n u estras  colonias v 
Tosesiones en  la o tra  pa rte  del m undo , m e hace m ira r  
301110 u n a  v e rd ad e ra  felicidad el poder an u n c ia ro s  que la 
paz y  el ó rd en  re in a n  en  e lla s ; que  el estado san ita 
rio de las islas neerlan d esas • se h a  m ejorado m ucho en  
los ú ltim os m eses , y  qué es favorable el estado de la 
cosecha.

«Los pasos.que hace m ucho tiem po hem os in ten tado  
para ob ten er de p a rte  del E m perador del Japón u n a  m o
dificación del sistem a de exclusión, seguido por este im 
perio, no  h a n  sido infructuosos. Los privilegios concedi
dos po r el G obierno del Japón á o tras naciones, nos h an  
sido tam bién  garantizados.

«La com isión de Estado encargada de ex am in ar la s i
tuación de los esclavos en  las posesiones de U ltram ar ha  
dado hace poco u n a  n o ta  de lo que h a  hecho. Me lisonjeo 
de que su  laborioso trabajo  podrá p ro d u c ir  la p re sen ta 
ción de u n  proyecto  de  ley sobre  esta in te resan te  m a
teria.

« S i, d u ra n te  el in v ie rn o  últim o, h a n  sido.afligidas d i
fe ren tes  p a rtes del pais po r el rom pim ien to  de los diques 
y  las in u n d ac io n es , la generosa benevolencia de n u estros 
com patrio tas ha  rivalizado con la del ex tran je ro  p a ra  re
p a ra r  ó dulcificar la calam idad.

«El objeto á que siem pre m e h e  encam inado con a r
dor h a  sido á que  m archasen  de acuerdo el desarrollo  
m oral con la p rosperidad  m aterial de la n a c ió n , a len tan 
do la in stru cc ió n , las ciencias y  las a r te s , asi como las 
em presas de la in d u str ia  y  de la u tilidad  pública v  á 
p ro tegerlas en  lo posible. ' ’

«A un -cuando el com ercio y  la navegación se re s ien 
ten  de la in fluencia  de la g u e rra , estos im portan tes ra 
m os se e n cu e n tra n  s in  em bargo en  u n a  situación  sa tis
factoria.

«El producto  de las con tribuciones corresponde  á m -  
p liam en te  á lo que habíam os esperado.

«La situac ión  favorable de  la H acienda del Estado 
perm ite  c o n tin u a r am ortizando la Deuda. Me propongo 
ten e r b ien  pron to  la ocasión de ex am in a r los provectos 
de ley, qu e  en  v ir tu d  del art. 6.° adicional de la ley fu n 
d am en tal deben se r presentados.

«Estos proyectos de ley y otros objetos legislativos, os 
d a ran  cam po ancho  p a ra  m an ifestar en  esta sesión 
vuestro  celo po r la im portan te  tarea  que os está con
fiada.

«Señores, la p a tr ia  tiene de nuevo fijes los ojos en 
nosotros. E spera  de n u estro  com ún acuerdo fru tos capa
ces de conso lidar el ó rden  y la p rosperidad . Hagamos le 
posible po rque  no  séa defraudada esta esperanza. Demos
trem os, an te  todo, que sabem os ap rec iar las num erosas 
bendiciones q u e  el Todopoderoso h a  concedido á nuestra 
querida  pa tria .

«Declaramos ab ie rta  esta sesión de los Estados s e n e -  
rales.» [Moniteur.)

TR IE ST E .— El Cónsul de E spaña  en  T rieste  co m uni
ca al G obierno de S. M., con fecha 11 del p resen te  mes 
q u e , según  los Boletines d iarios publicados po r la Comi
sión  local de Sanidad de dicha plaza , desde el dia 25 del
próx im o pasado, fecha de su ú ltim o p a r te , hasta  el citado 
d ia  1 1, h an  ocurrido  en  T rieste y su  te rrito rio

Casos nuevos de có le ra  ........................ 409
C u ra d o s .. ....................................................  ^28
M uertos........................................................  493
Q uedando en  estado de c u r a , ............  102

y  en  el hosp ital m ilita r

Casos n u e v o s . ............................................. 41
M uertos............................................  13

Siendo el total de invadidos desde los p rim eros dias de 
Junio  4,191 , de los cuales 1,613 m uertos.

Seguía m ejorándose el estado de la salud pública en 
los dem as p u n to s de esta provincia y  del L om b ard o -Y e- 
n e lo , en  los que se habia  declarado la e p id em ia , h ab ién 
dose suprim ido  en  Yenecia la publicación de los Boletines 
san ita rio s.

MISCELANEA EXTRANJERA.

CONGRESO INTERNACIONAL DE ESTADISTICA.

P abis.—Sesión del IS de setiem bre de 1855.

El P resid en te  a n u n c ia : p rim ero , que Mr. P. H enrichs 
ha obsequiado al Congreso con una m em oria publicada 
po r el en  1851 sobre las ventajas de una lengua y de u n  
sistem a m onetario  com unes a m uchos E stad o s; y después 
da á conocer una  proposición del caballero D ebrauz (de 
A ustria), d irig ida  á qu eadesde hoy se disponga que el Con
greso in te rn ac io n al de estadística se sirva en  sus re u n io 
nes u lte r io re s , en  cualqu ier pais que se tengan  , de una  
lengua com ún.

El caballero D ebrauz, para  apoyar su proposición , dice 
que está  convencido de que los trabajos del Congreso, au n  
en cerrán d o se  en  los lím ites de su  especialidad , están  
destinados á co n trib u ir  poderosam ente, al desarro lló  de 
las re laciones in te rnac ionales. T arde ó tem prano  se ap ro 
p iarán  los gobiernos los resultados que salgan de las deli
beraciones del Congreso ; pero para  que estas deliberacio
nes den  todo el fru to  que hay derecho á e s p e ra r , im porta  
que en  todas las re u n io n es  del Congreso se em pleé u n a  
m ism a 'len g u a . ¿C uál será  e sta?  El honorable  m iem bro 
cree que debe ser la f ra n c e sa , cuyo uso es m as general 
en  E uropa , en  donde no hay  una persona b ien  educada 
que no hable el francés ; y  por ú ltim o , es el lenguaje que 
ha adoptado la diplom acia por su  claridad y  concisión.

Mr. H. Peut apoya la proposición del honorab le  re p re 
sen tan te  del A ustria , y a u n  va m as léjos, d iciendo que el 
Congreso vote que, no  solo se adopte un a  lengua u n iv e r
sal p ara  los trabajos de estadística, sino  para  toda clase de 
usos y  de re laciones in te rn ac io n a le s ; d é lo  cual espera las 
consecuencias m as felices para  el progreso de la c iv ili
zación.

E l P residen te  m anifiesta que la cuestión  no es estable
cer u n a  lengua u n iv e r s a l , sino de si es co n v en ien te  que 
en  el próxim o Congreso se emplee u n a  sola lengua , que 
pueda u sarse  por todos con m as facilidad.

El caballero Debrauz hace  de nuevo a lgunas observa
ciones en  apoyo de su proposición , d iciendo que si h a  
em itido el voto de la adopción de u n a  sola lengua para  las 
de liberaciones del Congrso , ha sido pa ra  que puedan e n 
tenderse  m as fácilm ente en  el Congreso p ró x im o ; pero 
q u e d e n  cuan to  á los trabajos estad ísticos, n a tu ra lm en te  
e sta rán  redactados en la lengua de cada pais.

Mr. Varrentrapp  (de Francfort) declara no poder adhe
r irse  á la proposición. Ha asistido á d iversos.C ongresos, y  
á excepción de lo que h a  sucedido en  el de 1853 y  en  el 
a c tu a l , h a  visto siem pre  que  se habia dejado á cada uno  
en  en te ra  libertad  de expresarse  en la lengua que le era 
m as fam ilia r: que si el francés se emplea im perativam ente  
en  los Congresos v e n id e ro s , según el honorab le  m iem bro, 
se rán  Congresos franceses ó b e lg a s , y  no Congresos in 
te rnaciona les ; y  que m uchos m iem bros que  h u b ie ra n  po
dido h ab la r m uy ú tilm en te , se ab sten d rían  po r no serles 
conocida la lengua p rescrita .

Mr. Teixeira de'Vasconcellos (de P o rtu g a l) no considera 
la p roposic ión  como oportuna. C onveniente es s in  duda 
que en  u n  Congreso se hab le  u n a  sola len g u a ; pues si 
se hablase en  él el i ta l ia n o , el alem an , el e sp a ñ o l, el p o r
tugués y el francés, se ria  un a  gran confusión. Nadie puede 
u su rp a r  los derechos del fu turo  Congreso. El actual habla 
f ra n c é s , porque  al p r in c ip ia r  sus traba jos decidió que se 
hablase d icha  le n g u a ; lengua de la d ip lo m acia , de las 
c iencias ; po rq u e  cuando u n o  quiere ser leido escribe  en 
francés. El honorab le  m iem bro cree desde luego que no 
h ay  necesidad de em itir  voto a lg u n o , po rque  probable
m ente  el próxim o Congreso h ará  lo que se desea.

Mr. L eg o y t , secre tario  , vota porque la com isión que 
esté encargada de p re p a ra r  el próxim o C ongreso , se en 
cargue de fijar la lengua que  pueda em plearse  en  él m as 
ú tilm ente .

El caballero Debrauz se adh iere  á esta proposición , la 
cual es adoptada.

El Presidente recu erd a  e n  esta ocasión que  u n  v e n era 
ble ec lesiástico , m iem bro  del C o ngreso , el Abate Sotos 
O chando , ha  p resen tado  al Congreso u n  trabajo  suyo so
b re  u n a  lengua  un iversal. La analogía de las m aterias ha 
hecho al P residen te  c ita r esta  o b ra , cuya n a tu ra leza  debe 
in te resar á los m iem bros del Congreso.

El Sr. Abate Sotos Ochando (de E spaña) dijo que esta
ba dispuesto  á d a r á sus colegas cuan tas explicaciones 
fuesen necesarias para  h acer com prender su  sistem a.

El S r. Doctor B oudin  (de Francia) p resen ta  en  nom bre 
de la p rim era  sección una relación sobre  la idiotía y  el 
cre tin ism o . J

M r, M auricio Block p resen ta  un a  re lación  sobre  la e s
tadística agrícola.

M r. Foch [ de F r a n c ia ) pide que el Congreso decida 
que los inform es agrícolas se h a g a n , en  adelante , como 
a n te rio rm en te  , p o r agentes g ratu itos elegidos po r la Ad
m in istración  e n tre  todos los ciudadanos, sean  ó no fu n 
cionarios. Rechaza la idea de agentes asalariados.

Mr. Peut (de F rancia) considera como m u y  difícil que 
sea bueno  u n  trabajo  s in  re trib u c ió n ; y  después de o tras 
razones concluye diciendo, que cree que los agen tes deben 
ten er seguridad de que recib irán  una  ju sta  rem u n erac ió n  
por sus tareas.

Mr. Raudót (de Francia) niega que con agen tes asa la ria 
dos se pueda conseguir u n a  m ayor exactitud , y  afirm a que

sucederá lo con tra rio . El o rador du d a  que los agentes asa
lariados ob tengan  jam as el conocim iento  de la v e rd a d : la 
gente de cam po desconfiará s ie m p re , y  c reerá  que bajo 
u n  pre tex to  cualqu iera  se tra ta rá  de la c reación de algunos 
nuevos im puestos. La astucia de los cam pesinos imposi
b ilitará  todo trabajo  s e r io ; se te n d rá n  m uchos d a to s , pe
ro  no h ab rá  u n a  palabra  de verdad.

El Sr. Conde■ de Ripalda  (de  E sp a ñ a ) da u n a  g ran  im 
po rtan c ia  á que’ se vote po r el Congreso que se adv ier
ta á los G obiernos la necesidad de hacer a lgún  gasto p ara  
la re u n ió n  de datos estadísticos. G eneralm ente  se está m uy 
m al inform ado sobre  el estado de la ag ricu ltu ra  y  de la 
in d u stria  de cada pais, Todos los di as se com eten , por 
ejem plo, e rro res  enorm es respecto á E spaña, la cual ga
n ará  m ucho en  d arse  á conocer po r sus trabajos estadís
ticos. Pero el hon o rab le  m iem bro está co n v en c id o , que á 
pesar del celo de m uchas sociedades lib res de estadística 
no se conseguirá n in g ú n  resu ltado  en  este pais sin  el em 
pleo de agen tes asalariados por el G obierno.

M. Ed. Cogets ( de B élg ica) habla en el m ism o sentido. 
Todos los datos recogidos por las com isiones locales*, en  
m ateria  de estadística ag ríco la , están  llenos de inex ac titu 
des. Ademas, si se e n cu e n tra n  en  c ie rtas localidades u n  
g ran  n ú m ero  de hom bres capaces pa ra  form ar estas co
m isiones , estos hom bres faltan  en  o tras absolutam ente. 
Al m énos asi sucede en Bélgica.

Mr. de Boureuille (de Francia) tem e que el empleo de 
agentes asalariados p a ra  la estadística agrícola ofrezca in 
convenien tes. Las com isiones de los can tones tienen m u 
cha dificultad en  conseguir de los labradores los datos que 
les p id e n ; y  sin  em bargo se com ponen de hom bres del 
p a is , de hom bres que conocen y  en  qu ienes tienen  con
fianza. ¡Cuánto m ayor será su  resistenc ia  cuando sean 
agentes del G obierno los que los in te r ro g u e n ! Por últim o, 
lo m ejor que hay  que h acer en  esta m ateria  es perfeccio
n a r  los elem entos de estadística vo luntaria .

Mr. M auricio Block, e n tre  o tras cosas, p resen ta  los té r
m inos en que. la sección ha form ulado su  proposición, d i
ciendo : que es de parecer puede confiarse á agentes asa
lariados la estadística agrícola, dejando al G obierno la elec
ción de estos agen tes , y que el p rincip io  de las comisio
nes puede conservarse  como m edio de confrontación.

El Conde de Gaspaidn (de Francia) propone la e n m ien 
da de esta proposición como s ig u e : que en  caso de que 
no puedan  form arse convenien tem ente  las com isiones, 
puedan  se r reem plazadas por agen tes con sueldo. Esta en- 

. m ienda es appobada.
El Conde Cieszkowski (de P rusia) no  com prende los mo

tivos que haya ten ido  la sección pava desechar lo dis
puesto por la com isión de organización sobre las cuestio
nes re la tivas al modo de posesión y trasm isión  de la p ro 
piedad; á la existencia ó no existencia  de censos feudales, 
al derecho deüparticion , á las propiedades de m anos m u er
tas &c. &c. ¿Qué peligro hay  en  que los G obiernos p u b li
qu en  cifras oficiales sobre la m ateria?  Esto se hace ya en  
m uchos países.

Esta enm ienda  es desechada, y  aprobada la re lación  
de Mr. Block.

El Barón Cárlos Dupin, en  n om bre  de la cuarta  sección, 
p resen ta  u n a  re lación  sobre la estadística de las grandes 
ciudades.

Mr. A. Guillará (de F rancia) dice que la estadísti
ca de las g randes ciudades excita  u n  vivo Ín teres y por 
diversas c a u sa s ; que  ha habido grandes trabajos en  Bél
gica , en  Baviera , en  el P iam o n te , en  Londres y  en P a 
rís  , y  sin  em bargo la v italidad  u rb an a  no es calculable 
en  parte  a lguna. El honorable m iem bro p resen ta  varias 
causas que, á su  p arecer, p o d rán  h a b e r influido para  que 
la p refectu ra  del Sena haya como renunciado  á sus im 
portan tes investigaciones estadísticas , que hace 11 añ o s 'se  
han detenido en  el qu in to  volúm en. Dice que ex isten  las 
dificultades , pero  que  no son invencib les.

Mr. Penot (de Francia) dice que  seria  in te resan te  h a 
cer estadísticas especiales, au n  en  las ciudades de m énos 
de 50,000 almas.

Mr. W ü lia m F a rr  (de Inglaterra) s ien te  que las in v es
tigaciones e s tad ís tica s , m ucho tiem po hace princip iadas 
para la ciudad de P aris  , no  se h ay an  con tinuado  con m as 
actividad , pues o frecerían  datos m uy  preciosos, au n  cu an 
do no es lo m énos im posible h ace r estadísticas exactas de 
las g ran d es capitales. Deshace un  y e rro  com etido ayer 
po r Mr. David que dijo que en  In g la te rra  se serv ían , para 
la confirm ación de las de funciones, de m édicos que en  el 
con tinen te  no se rian  aceptados como tales ; que el caso no 
era  e x a c to , pues en In g la terra  para dicha justificación, no 
se em pleaban sino  m édicos inscritos.

El Vizconde Ebrijigton (m iem bro del Parlam en to  in 
gles) dijo que por las g randes d iferencias que confirm a la 
e s tad ís tic a , bajo la re lación  de la m ortalidad  y de la du 
ración  m edia de la vida , e n tre  c iudades poco separadas, 
y aun  en tre  los barrios de u n a  ciudad m ism a , no hay 
que conclu ir en e rro re s en las confirm aciones. Estas d ife
rencias son dem asiado reales y  á veces enorm es. El ho
norab le  m iem bro añade, en tre  o tras c o sa s ,q u e  en  cuan to  
á la m ortalidad m edia en  toda la ciudad de Londres es de 
25 por 1,000 an u a lm en te , y  que h ay  b a rrio s  en donde la 
p roporción  está en  40 por 1,000.

Mr. F élix  Belly (de Francia) m anifiesta  h ab er p resen 
tado u n a  proposición  , d irig ida á la sección segunda , con
cebida en estos té rm in o s : «El Congreso vota por q u e  figure 
en el program a de la próxim a sesión u n a  nom enclatura  
com pleta de las in stituc iones ren tís ticas de los diversos 
p a ís e s , con los cuadros relativos al rep artim ien to  del im
puesto ', á los gastos de percepción , á las fuentes diversas 
de las ren ta s  del E stado , al dom inio público , á los esta
blecim ientos de c ré d ito , á la div isión  de los gastos y de los 
servicios públicos en  g en era le s , provi< cíales y com una
les , á la Deuda pública y á su  am ortización  &c. &c.»

Este voto fue aprobado.
Mr. Konarshi (de Inglaterra) p resen ta  a lgunas observa

ciones sobre la cuestión d e a  em ig rac ión ; y  habla con este 
m otivo de la situación de los israelitas en ciertos países, 
en  donde se les considera  en  realidad como emigrados.

El Barón de Czcenig de Austria) dice que , elegida 
capital de F ran c ia  para la reu n ió n  de este Congreso, los 
diferentes G obiernos de Europa se h a n  ap resu rad o , á in 
vitación hecha por el G obierno francés, á hacerse  rep re 
se n ta r  en  él p a ra  confirm ar el Ín teres que tom an en  las 
tareas de esta em in en te  reu n ió n  de sab io s, á los cuales se 
han  asociado tan tos amigos de la ciencia.

Mr. Jorje Clermont (de Bélgica) propone se den  gracias 
p o r el Congreso á los delegados, oficiales de los G obiernos 
e x tra n je ro s , á Mr el Barón D u p in , y á todos los m iem 
bros de la oficina.

El Presidente  m anifiesta  que sem ejan te  proposición no 
necesita  votarse por ser la expresión  de la sim patía  del 
Congreso en te ro  (Aplausos).

Después de a lgunas o tras p a rticu la rid a d es , el P resid en 
te declara que está conclu ida y  cerrad a  la sesión de 1855 
del Congreso in te rnac ional de estadística.

SECCION GENERAL.

B O L E T IN  R ELIG IO SO .

N uestra Señora de las Mercedes.
Absolución genera l en  la M erced.

C uaren ta  Horas en  la iglesia de relig iosas de Góngora

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

H an en trad o  en  M adrid el 21 de S e tiem bre los a r tíc u 
los qua á c o n tin u a c ió n  se e x p re s a n :

2,724 fan eg as de  trig o .
487 a rro b as de h a r in a  de id.

3,754 lib ras de  p an  cocido.
10,853 a rro b a s  de carbón .

97 vacas qu e  com ponen  35,161 lib ra s  de peso.
653 c a rn e ro s  q u e  h a ce n  13,926 lib ra s  de peso.

Lo qu e  se h ace  sa b e r  a l púb lico  p a ra  su  in te ligencia . 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

T rigo d e ..................; . . . . .  41 á 45¿ rs . vn .
Cebada d e  22 á 23 rs. vn .
A lg a rro b as..............................  á 21 f rs. vn .

Nota de los precios al por mayor y  al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que a continuación 
se expresan:

A rroba . Libra.
Rs. vn. Cuartos.

C arne de v a c a ......................  33 ¿ 40 u  ¿
Idem  de c a rn e ro ..................................... » 16 á 18
Idem  de t e r n e r a .  .......................  go á 70 25 á 34
T ocino añ ejo   .......  62 á 66 á 24
Jam ón s in  h u e so .................................. » })
Idem  con h u e s o   33 á 96 38 á 42
A ce ite   51 á 53 14 á 16
V i n o . . . . . . .....................................  30 á 34 8 á 14

Pan de dos libras.. . . . . . . . . . .  » 9 á 11
Garbanzos................................   g0 á 38 8 á 14
J.udias   á 83 5 i 8
Arroz.-  28 á 34 10 á 12
Lentejas  ¿ u  ¿ 6
Carbón  ................................. 6 á B* á 2*
í? 1* ® ...............................................  .48 á 68 16 á 18
Patatas................................    4¿ á 5* 8 á 3

B O LSA .

No la h u b o  p o r se r dom ingo.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 48 de Setiembre. — D iferida , 1 9 ^ .  —  Tres 
por 100 in te r io r , 32 7/16.

Am slerdam  48 de Setiembre.— D ifer id a , 1 9 ^ .—1Tres 
por 100 in te r io r , 32 /* .—Certificados y  pasiva, no  se co
tizaron .

Bruselas 48 de Setiembre. —  D ife rid a , 19 ^  papel.—T res 
po r 100 in te r io r  32 *4 papel.

Londres 48 de Setiembre . — T res p o r 100 ex te rio r 
38 y2 ; % .— D iferida , 19 %  —  C ertificados, ^ . —P a 
s iv a , 4 % ; 5.

B IB L IO G R A F IA .

METODO FACIL Y SEGURO de cap ita lizar las fincas 
ru s tica s  y u rb an as , c é n so s , foros y  m as que  com prende 
te ley de desam ortización de 1 de Mayo del co rrien te  
a ñ o , po r m edio de tablas en  tes q u e , s in  trabajo  y  econo
m ía de tiem p o , se halla in m ed iatam en te  el valor de cual
q u iera  re n ta  ó pensión  desde u n  m aravedí en  adelante , 
por D. Ja c in t o  S a l v a , Caballero de 1a Real O rden  am eri
cana de Isabel 1a Católica.

Esta o b ra , de 1a m ayor u tilidad  para  los funcionarios 
que en tien d an  en  1a enajenac ión  de dichas propiedades, 
A yuntam ien tos y  peritos tasadores, y  para  los censatarios 
y p a rticu la res que deseen a d q u ir ir  estos b ien es, re ú n e  1a 
c ircu n stan c ia  de ser e x trao rd in a riam en te  b a ra ta  , no  eos-* 
tando m as que UN REAL cada ejem plar.

Se vende en Pontevedra  en  1a im p ren ta  de los señores 
A n tunez  y  Pazos, y  se rem ite  franca de p o rte , pid iéndote 
en  carta  franqueada con sobre  á los Sres. A n tunez y  Pa
zos, calle R ea l, n ú m . 48 en P o n te v e d r a y  acom pañando  a 
ella su valor en  l ib ra n z a , ó dos sellos de á cuatro  cuartos 
po r cada ejem plar.

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, p o r 1a 
Real A cadem ia Española. Nueva ed ic ión  con no tab les r e 
form as y  aum entos. Se vende á 15 rs. en  rú stica  en  el 
despacho de libros de 1a m ism a A cadem ia, calle de V al- 
v erde , n ú m . 26; en  el despacho de 1a Im p ren ta  N acional, 
calle de C a rre ta s , y  en  1a lib re ría  de González , calle del 
P r ín c ip e , núm . 9.

E n  dichos despachos se v en d en  tes dem as ob ras de la  
citada c o rp o rac ió n , á sa b e r:

D iccionario de 1a lengua castellana, décim a ed ic ió n .— 
E n pasta 88 rs .—E n papel 76.

T ratado de ortografía de 1a m ism a.—-En pasta  9 rs.
P ro n tu a rio  de ortografía com puesto de Real ó rd en  pa

ra  todas tes escuelas públicas.— E n rústica  3 rs.
O bras poéticas de D. Ju an  Nicasio Gallego.—E n  rú s t i 

ca 20 rs.
El Fuero  Juzgo en  la tin  y  castellano.— En pasta 32 rs.
D. Quijote con 1a vida de C e rv an te s , cinco tom os 

en  8.°— E n pasta 80 rs .—E n rú stica  50.
Vidas sueltas de C e rv a n te s , u n  tom o.—E n pasta  30 

reales.— E n rústica  25.
El Siglo de Oro de D. B ernardo  de Balbuena ,. con el 

poem a de 1a G randeza m ejicana.—En pasta 16 rs.
La ven ta  por m ayor se verificará en  el referido  des

pacho de la calle de Valverde. A los que com pren  de 12 
á 50 e jem plares del Diccionario ó de 1a Gramática se re 
baja el 5 por 100 de su  im p o r te , y  el 10 por 100 de 50 en  
adelante.

Se ob tiene u n a  rebaja  de 5 p o r 100 en el im porte  del 
Prontuario de ortografía, tom ando de u n a  vez 200 ó m as 
ejem plares. 3025— 4

A N U N C IO S PAR TIC U LA R ES.

CONSEJO DE ADMINISTRACION CANAL DE ISA
BEL 11. —El Consejo ha acordado h ace r efectivo el v icé
sim o v u ltim o d iv idendo , ó sea 2 por 100 del cap ital 
suscrito  a la em presa del Canal de Isabel II.

Lo qu e  se pone en conocim iento  de los señores sus- 
c rúo res a fin de que  se s irvan  realizarle  en  1a Caja ge
n e ra l de Depósitos d en tro  del térm ino  de u n  m es, á con
ta r desde el dia en  que se publique  este anuncio .

Madrid 21 de Setiem bre de 1855. =  P. A de P. Mar
ques del Socorro. =  El S ec re ta rio , F rancisco  M artin  y  
berrano . <g *

S ^ ! UB'')STtA EL SUMINISTRO DE PAPEL DE IMPRE
SIONES en  la Im pren ta  N ac io n a l, cuyas clases se en co n 
tra ran  de m anifiesto en la A dm in istrac ión  de la m ism a.

i ,LaSi P r.°P°s '5;io,n ?s se ad m itirán  en  pliegos cerrad o s 
hasta el 1. de O ctubre e n  que á presencia  de los in te r e -  
resados se rán  ab iertos de doce a dos de la  ta rd e  en  la 
Oficina de la D irecc ió n , y adjudicado al m ejor postor.

2

SE SUBASTAN QUINIENTAS ARROBAS, poco m as ó 
N acional ^  en c in a  Para  consum o de  la  Im p ren ta

Los que gusten  in te re sa rse  en  ella po d rán  d ir ig ir  sus 
proposiciones, en pliego cerrado, á la D irección del E sta
blecim iento hasta el 2 de O ctubre  p róxim o, en  qu e  se  
a b rirá n  a p resencia  de los in te re s a d o s .d e  doce á dos 
ue su  ta rd e , adjudicándose al m ejor postor. 2

'mj;cDEr1MP0NENTES EN LA CAJ¿  DE AHOR- 
UUÍ5 DEL 1KIS.— Los im ponen tes en d icha .ca ja , ói su s 
legítim os rep re sen tan te s , se se rv irán  acu d ir con sus li
bre tas a co b rar el 2 p o r 100 á cuen ta  de productos y  el 3 
a cuenta  de c a p ita l , ó sea el 5 po r 100 sobre  el saldo del 
de sus refereridas libre tas en  fin de 1848, á su  casa calle 
de A lcalá, núm . 1 0 , cuarto  p rin c ip a l , de once á dos los 
días %k, 25 y  26 del co rrien te  m es. 349(3 3

ESPECT ÁCUL O S.

TEATRO DEL PRINCIPE. La em presa  tiene  1a satisfac
ción de a n u n c ia r  que en  la próxim a tem porada esta rán  
reun idos en  este tea tro  los p rim eros actores Doña Teodo
ra  L am adrid , D. Ju lián  Romea y  D. Joaquín  A rjona. Lo^ 
dem as a rtis ta s  que com pletan  1a com pañía son tam b ién  
conocidos del público.

Las represen tac iones d a rán  p rin c ip io  del 26 al 27 del 
co rrien te . Los precios de tes localidades c o n tin u a rá n  s ie n 
do los acostum brados hasta  el dia.

Se a b re  abono por 50 re p re se n tac io n es , haciendo  la 
rebaja de 1a tercera  p a rte  del valor o rd in ario  en  todas las 
localidades.

Desde el dia 22 estará  ab ierta  te c o n tad u ría , donde 
p o a rán  a cu d ir  tes personas que gusten  abonarse.

noche ^  VARIEDADES. A tes ocho y  m ed ia  de la

Sinfonía.

CORNELIO N EPO TE, 

comedia en  dos actos.
Baile.

LAS GRACIAS DE GEDEON, 

com edia en  u n  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A tes ocho y  m edia de la noche.
Sinfonía.

UNA NOCHE Á LA INTEMPERIE,

comedia en u n  acto.

MARINA, 

zarzuela nueva  en  dos actos.


